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S U M A R I O

Mimsterio de Justicia.
Orden disponiendo que los exámenes 

de ingreso para Oficiales de Secre
taria den principio el día 25 de Abril 
próximo.—Página 874.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se d e

vuelvan a los individuos que figur 
ran en las relaciones que se inser
tan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.— 
Páginas 874 a 876.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes disponiendo que los seijores 

que se mencionan, opositores apro
bados con  66,95 puntos y 66,35pun
tos, respectivamente, deben figurar 
con los números 562 bis y 569 bis 
en la relación de los que tienen de
recho a ocupar plaza de la escala 
auxiliar¡ del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca.—Páginas 876 y 877.

Otra dictando reglas para el cumpli
miento del Decreto de 17 del actual 
sobre exenciones, tanto temporales 
y parciales, com o absolutas y per
manentes, de las Contribucipneé rús
tica y urbana.—Página 877.

Otra relativa a la sentencia dictada por 
la Sala tercera del Tribunal Supre
mo en el recurso contenciosoadm i- 
nistrativo interpuesto por D. Pedro 
B. Sañudo Villagrasa, del Cuerpo pe
ricial de Aduanas, contra la Real 
orden d e  este Ministerio de 2 de 
Marzo de 1927.—Páginas 877 y 878.

Otra convocando concurso para la pro
visión de ocho plazas de Ingenieros 
Agrónomos con carácter eventual.—  
Pagina 8^8.

Otra, circular, concediendo el reingre
so en Carabineros, con destino a la 
Comandancia de Pontevedra, al Ca
rabinero licenciado D. Manuel Blan
co Pardul.—Página 878.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Juan Pablo 
Hernando Vocal d é l  Patronato local 
de Form ación profesional de Zara
goza.—Pagina SIS.

Otra ídem a D. Bartolomé Vaquer 
Franch Vocal del Patronato local de 
Form ación profesional de Palma de 
Mallorca:-r~Página 878.

Otra disponiendo la instalación provi-
. sional del Colegio de Sordomudos % 

en el ed ificio  de la  calle de Alberto 
Aguilera, 25.-—Página 878.

Otra admitiendo a I), Agustín Lahíier- 
ta Ballesteros la renuncia del cargo 
de Vocal representante de los Cen
tros docentes de la localidad en el 
Patronato local de Form ación pro fe* 
sional de Cádiz.—Páginas 878 y 879.

Otra nombrando Vocal representante 
del Ayuntamiento de Cádiz en el Pa
tronato local de Form ación p ro fe
sional de d icha ciudad a D. Adolfo 
Rivera de la Coma.—Página 879.

Otra prorrogando por la tácita por el 
prim er trimestre de 1935 el contra
to de arrendamiento del ed ificio  que 
ocupa én Cartagena la  Escuela Su
perior de Trabajo.—Página 879.

Otra aprobando la Carta fundacional 
formulada por el Patronato provi
sional de Form ación profesional de

, M oñfarte de Lem os { L u g o ) S á g i r  
na 879.

Otra disponiendo que la edad que debe  
tener el alumno al form alizar la ma
tricula sea la de quince años.-^Pá
gina 879.

Otra nombrando á doña Mercedes Hur
tado Villtmiieva Inspectora de Clase 
y Orden de la Escuela Maternal del

. Grupo escolar “Magdalena Fuentés”$ 
de esta capital.—Página 879. \

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo se publique en este
' periódico o fic ia l el Escalafón de Se« 

c retar ios de organismos, paritarios. 
Páginas 879 y 880.

Mimsterio de Agricultura.

Orden concediendo un mes de licencia  
por enferm a a doña María de los 
Dolores Pallar do, Auxiliar de Admi
nistración civil de este Departamen
tô —Página 880.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo se abone a la Com* 

pañía Trasatlántica la cantidad que 
se expresa en concepto de anticipo  
'a cuenta de la subvención que se fijé  
para el mes de Enero del año actuaL 
Página 880.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden imponiendo al Repartidor de 

Telégrafos, D. Andrés Almécija Mo+> 
reno, el correctivo de separación del 
servicio.—-Página 880.

Otra resolviendo expedieiiíe instruido 
en el Centro provincial de Cádiz pa
ra determ inar y sancionar las res
ponsabilidades en que pudiera, estar 
incurso el Repartidor de Telégrafos 
D. Jenaro Cebrián de la Torre,—Pá
ginas 881 y 882.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Inspección general de Colo
nias.— Secretaría general. — R ectifi- 
cando algunos errores de con fec- 
cióii y tirada en los estados letra4
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A y B que se acompañaban al Decreto de 23 del actual, por el que se aprobaba la prórroga para el primer trimestre del año en curso de los presupuestos de gastos e ingresos de las Posesiones españolas del Africa Occidental.— Página 882.

E st a d o . — Subsecretaría. — Protocolo. Concediendo el “Exequátur” a los señores que se mencionan. — Página 882.Dirección de Administración. — Sección de Asuntos Jurídicos. — Anunciando el fallecimiento en Perpiñán de los ciudadanos españoles que se citan.— Página 882.Inspección general de Emigración.— Accediendo a la devolución de la fianza que tiene constituida para responder de su gestión D. Manuel Berjón Romera, consignatario en Almería de la Compañía Cosulich.— Página 883.
J u s t ic ia .—Subsecretaría. — Anunciando hallarse vacante en el Juzgado de primera instancia e instrucción de Villadiego la Secretaría judicial, de categoría de entrada.—Página 883.Rectificando el artículo 24 del Reglamento del Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura.— Página 883.
Ma r in a .—Instituto y  Observatorio de Marina. — Servicio Hidrográfico de la Armada.— Aviso a los navegantes. Grupo 2.—Página 884.
H a c ie n d a .—Dirección general de Seguros y Ahorros.— Avisos oficiales.— Página 886.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. Fijando el plazo de veinte días para la provisión por concurso de las Cd-' dras del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Villafranea de los Barros.— Página 886.Dirección general de Primera ense

ñanza. — Concediendo audiencia a los representantes e interesados en los beneficios de la Fundación que se indica.— Página 886.Prorrogando por un mes el plazo posesorio a la Maestra cursillista de 1933 doña María de la Asunción Domínguez Seoane.— Página 887.Concediendo la excedencia a las Maestras y Maestro que se indican.— Página 887.Dirección general de Enseñanza Profesional y Técnica.—Escuela Especial de Ingenieros navales.—Anunciando que los ejercicios para ingreso en esta Escuela comenzarán el 5 de Julio próximo.— Página 887.Idem a concurso dé méritos y examen de aptitudes la plaza de Auxiliar de Dibujo, vacante en la Escuela Elemental de Trabajo de El Ferrol.— Página 8'93.Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.— Programa de premios para los concursos del año 193*6.— Página 893.
O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección gen'eral de Caminos.—Conservación y reparación .— Adjudicaciones definitivas de subastas de obras de carreteras. Página 894.Dirección general de Puertos .— Adjudicando a D. Antolín Franco Fernández la subasta de las obras que se indican.—Página 894.Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera .— Rectificando la Orden publicada en la G a c e t a  de 11 de Diciembre último, relativa a la concesión del servicio de automóviles de la clase A entre Alicante y Valencia.—Página 895.
A g r ic u l t u r a , — Dirección general de Agricultura. — Abriendo concurso

para la adquisición de una finca rústica con destino a campos de experimentación e investigación de la Estación de Viticultura y Enología de Madrid.—Página 895.Modificando el anuncio oficial para proveer plazas vacantes de Ingenieros Agrónomos, en la forma que se inserta.— Página 895.Dirección general de Ganadería e Industrias Peecuarias. — Anunciando haberse omitido en la relación de vacantes la Inspección Veterinaria provincial de Murcia.— Página 895.
In d u s t r ia  y  Co m e r c io .—Subsecretaría de la Marina civil.—Inspección general de personal. — Anulando los nombramientos de Patrón de cabotaje y segundo Mecánico naval, por pérdida de los mismos, y disponiendo se provea a los interesados de un duplicado.— Página 895.Declarando desierta la plaza de Ayudante de Laboratorio de Vigo.—Página 896.
Co m u n ic a c io n e s .—Delegación del T ribunal de Cuentas de la República en este Ministerio. — Sentencias recaídas en los expedientes seguidos contra los funcionarios del Cuerpo de Correos que se indican. — Página 896.Dirección general de Telecomunicación.— Rectificando el artículo 1.° de la Orden ministerial de 10 de Enero actual referente a la instancia de la Federación de Armadores de buques de pesca.— Página 896.
A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — . 

A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . — E d ic t o s . —  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic a s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n - 
c io s o a d m in ist r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Debiendo verificarse en 
esta capital, en el próximo mes de 
Abril, los exámenes de ingreso para 
Oficiales de Secretarías, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 55 del De
creto de 3 de Abril de 1914,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
referidos exámenes den principio el 
día 25 del próximo mes de Abril ante 
el Tribunal que prescribe dicho ar
tículo y con suj*eción al cuestionario 
que el mismo formule sobre las mate
rias que se señalan en el artículo 53 
del Decreto de l.* de Junio de 1911.

Los aspirantes deberán acreditar, 
con la anticipación necesaria, reunir 
los requisitos que exige el expresado 
artículo 53 y consignar la cantidad de

10 pesetas en metálico que determina 
la Orden de 24 de Marzo de 1917 en 
el ilustre Colegio de Secretarios judi
ciales de Madrid y ante el Secretario 
del mismo.

Lo que digo a V* I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Enero de 1935.

RAFAEL AIZtPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la siguiente 
relación, que empieza con Alfonso Mu- 
ñoz-*Cobo Gutiérrez y termina con Jo
sé Ros Pich, pertenecientes a los re

emplazos que se indican, están com
prendidos" en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 42i2 
de la vigente,

Este Ministerio ha resuelto que se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada re
lación se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 y 425 de los citados textos 
legales.

Lo que' comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Enero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señora
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Nazario Vázquez Heredero, opo
sitor número 4.862 a plazas de la es
cala auxiliar del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, en la que manifiesta que a pesar 
de estar aprobado con la calificación 
de 66,95 puntos y haberse acogido en 
tiempo oportuno a los beneficios que a 
los hijos de funcionarios otorga la Or
den de 26 de Febrero de 1934, por ser
lo del Oficial primero del expresado 
Cuerpo D. Indalecio Vázquez Camacho, 
no figura en la lista de los opositores 
con derecho a plaza publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 9  del mes 
actual, suplicando, en consecuencia, se 
le reconozca el derecho a figurar en la 
antedicha lista en el lugar que le co
rresponda:

Resultando que examinado el expe
diente de este opositor, aparece en el 
mismo una instancia, por él suscrita 
en 14 de Marzo de 1934, pidiendo le 
sean aplicados los beneficios que otor
ga la Orden m inisterial de 26 de Fe
brero de 1934, en cuya instancia, des
pués de inform ar el Jefe de Personal, 
haciendo constar que D. Indalecio Váz
quez Camacho figura en el Escalafón 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, se dice en la 
misma, por el Secretario del primer 
Tribunal, que del examen de la par
tida de nacimiento de D. Nazario Váz
quez Heredero queda justificado que 
este opositor es hijo del funcionan o 
antes citado, estando, por tanto, com
prendido en los beneficios que se de
terminan en la Orden de referencia:

Resultando que examinadas las actas 
de los Tribunales calificadores de la 
oposición, figura el reclamante apro
bado con la calificación de 31,25 pun
tos en el primer ejercicio—acta del 
primer Tribunal fecha 13 de Julio de 
1934—y con la calificación de 35,70 
puntos en el segundo ejercicio—acta 
del segundo Tribunal fecha 15 de No
viembre de 1934—, cuyas calificaciones 
hacen un total de 66,95 puntos:

Considerando que, por todo lo ex
puesto. er vista la razón que asiste al 
solicit a por tener debidamente jus
tificado, dentro de los plazos reglamen
tarios, su cualidad de hijo de funcio
nario del Cuerpo general de Hacienda, 
a que se le incluya, una vez que tiene 
aprobados los dos ejercicios de la opo
sición, entre los opositores a los cua
les les fueron reconocidos los benefi
cios de la Orden de 26 de Febrero 
de 1934,

Este Ministerio, en uso de las a tri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer que D. Nazario 
Vázquez Heredero, opositor aprobado 
con 66,95 puntos, debe figurar con el 
número 562 bis en la relación de los 
que tienen derecho a ocupar plaza de 
la escala auxiliar del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica que se publicó en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 9 del mes corriente, 
cuya relación se considerará rectifica
da en el sentido expuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 29 
de Enero de 1935.

p . d .,
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Antonio Entero Huertas, opo
sitor número 671 a plazas de la Es
cala auxiliar del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, en la que manifiesta que, a pesar 
de estar aprobado con la calificación 
de 66,35 puntos y ser huérfano del Je
fe de Negociado de prim era clase del 
citado Cuerpo, D. Anselmo Entero He- 
rránz, extremo que hizo constar en la 
instancia solicitando tom ar parte en 
mencionadas oposiciones, no figura en 
la lista de los opositores con derecho 
a plaza publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del día 9 del mes actual, por lo 
que suplica se le reconozca el derecho 
a figurar en la antedicha lista en el 
lugar que le corresponda:

Resultando que, examinada la ins
tancia suscrita por D. Antonio Entero 
Huertas solicitando ser adm itido a la 
práctica de los ejercicios de oposi
ción, aparece consignado en la mis
ma ser huérfano del Jefe de Negocia
do de prim era clase D. Anselmo Ente
ro H erránz:

Resultando que, examinadas las ac
tas de los Tribunales calificadores de 
la oposición, figura el reclamante 
aprobado con la calificación de 30 
puntos en el prim er ejercicio—acta 
del prim er Tribunal fecha 24 de Ju
lio de 1934— y con la calificación de 
36,35 puntos en el segundo ejercicio 
—acta del segundo Tribunal fecha 17 
de Agosto de 1934—, cuyas califica
ciones hacen un total de 66,35 pun
tos:

Resultando que examinado el expe
diente personal de D. Anselmo Ente
ro Herránz, aparece que este funcio
nario falleció el día 7 de Agosto de 
1932, , siendo Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo general de
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Administración de la Hacienda pú
blica:

Considerando que, por todo lo ex
puesto, es vista la razón que asiste al 
solicitante, por tener debidamente 
justificado, dentro de los plazos re
glamentarios, su cualidad de huérfa
no de funcionario del Cuerpo general 
de Hacienda y hallarse, por tanto, 
comprendido, úna vez que tiene apro
bados los dos ejercicios de la oposi
ción, dentro de los beneficios que a 
estos opositores concede la Orden de 
§6 de Febrero de 1934,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer que D. Antonio 
Entero Huertas, opositor aprobado 
con 66,35 puntos, debe figurar con el 
número 569 bis en la relación de los 
que tienen derecho a ocupar plaza de 
la escala auxiliar del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, y que se publicó en la G a c e t a  
de  M a d r id  del día 9 del mes corrien
te, que se considerará rectificada en 
el sentido expuesto.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Enero de 1935.

p. d., 
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para cumplimiento d/el 
Decreto de 17 del actual sobre exen
ciones, tanto temporales y parciales 
como absolutas y permanentes, de las 
Contribuciones rústica y urbana, cuya 
declaración, que constituye acto ad
ministrativo, se confiere a las Admi
nistraciones de Contribución territo
rial y Propiedades del Estado en vez 
de a la Dirección general,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
1.° Las resoluciones de los expe

ndientes de exención temporal de Con
tribución urbana por un año, cuando 
se conceda el beneficio solicitado, se 
notificarán a la Dirección general me
diante Copia íntegra del acuerdo en la 
forma y con los requisitos que deter
mina el artículo 3.° del Decreto de 17 
del corriente, expresando, además, la 
focha de entrada del asunto en la Ofi
cina provincial.

La notificación se hará dentro de 
los tres días siguientes a la fecha en 
fine el Interventor devuelva el expe
diente con su conformidad.

La Dirección general, en los quince 
días siguientes al ingreso de aquélla, 
podrá disponer lo que estime proce
dente, considerándose firme el acuerdo

provincial al pasar dicho plazo sin re
solución contraria.

2.° En los demás casos de exención 
temporal o permanente, tanto de rús
tica como de urbana, además de la 
copia íntegra del acuerdo y los datos 
expresados en el número anterior, se 
remitirá a la Dirección general el ex
pediente original completo, o sea la 
instancia del interesado con los docu
mentos e informes que hayan servido 
de base para el acuerdo.

Después de examinado el expedien
te por la Dirección general, será de
vuelto, en el plazo de quince días, pa
ra su cumplimiento y archivo en la 
Oficina provincial, quedando firme el 
acuerdo si pasado dicho plazo no hu
biere resolución contraria.

3.° Si la exención solicitada por el 
interesado fuere denegada, no se re
m itirá a este Centro documento ni da
to alguno que se refiera al expediente 
que haya motivado el acuerdo denega
torio.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Enero de 1935.

p. D„
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Contribu
ción territorial.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Ministerio, fecha 4 del actual, inserta 
en la Ga c e t a  del día 21, disponiendo 
la ejecución de ,1a sentencia diciada 
por la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, con fecha 27 de 
Noviembre del año próximo pasado, 
en el recurso contenciosoadministra- 
tivo número 8.744, interpuesto por 
D. Pedro B. Sañudo Villagrasa, del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, contra 
Real orden de éste Ministerio de 2 
de Marzo de 1927, en lo que hace re
ferencia al expediente gubernativo que 
le fué instruido:

Resultando que por dicha sentencia 
se declara nula la Real orden de este 
Ministerio de 2 de Marzo de 1927, en 
cuanto hace relación al recurrente, 
D. Pedro B. Sañudo Villagrasa, así co
mo todas las actuaciones practicadas 
en el expediente gubernativo con re
ferencia al recurrente, a partir del 
momento en que se ordenó su instruc
ción, debiendo reponerse al expresa
do trámite y mandarse instruir de 
nuevo por quien corresponda, ajustán
dose a los preceptos legales aplicables 
sobre el particular:

Resultando que la expresada Real 
orden resolutoria del expediente gu
bernativo número 915/26 imponía al 
Sr. Sañudo una falta grave, con san

ción de pérdida de diez puestos en el 
Escalafón de su Cuerpo:

Resultando que por providencia del 
señor Delegado regio para la Repre
sión del Contrabando y la Defrauda
ción de la Zona del Nordeste, fecha 
4 de Noviembre de 1925, dispuso éste 
que se instruyera expediente por el 
Abogado del Estado, Secretario de di
cha Delegación:

Resultando que, con fecha 23 del 
mismo mes de Noviembre, acordó él 
expresado Delegado regio la suspen
sión de empleo y sueldo del hmeio- 
nario Sr. Sañudo, durando dicha sus
pensión desde el día en que fué .acor
dada hasta el 21 de Mayo de 1926, día 
anterior al de su toma de posesión co
mo Administrador de la Aduana de 
Blanes, por haber sido reintegrado al 
servicio activo:

Resultando que, en cumplimiento 
de la ya citada Real orden de 2 de 
Marzo de 1927, se hicieron las opor
tunas anotaciones de la falta impues
ta al Sr. Sañudo y se le retrocedió 
diez puestos en el Escalafón de su 
Cuerpo correspondiente a dicho año: 

Resultando que, en cumplimiento de 
la sentencia del Tribunal Supremo, 
por la Dirección general de Aduanas 
se instruye de nuevo expediente, con 
arreglo a los preceptos del Reglamen
to orgánico del Personal de Aduanas, 
de 31 de Marzo de 1925:

Resultando que hecho por la citada 
Dirección el oportuno estudio para de
term inar el puesto que ocuparía en la 
escala de Jefe de Negociado de ter
cera clase el Sr. Sañudo—categoría en 
la que se halla actualmente --de no 
haber, sufrido la postergación de diez 
puestos, que ha dejado sin efecto el 
Tribunal Supremo al anular la Real 
orden de 2 de Marzo de 1927, resulta 
que le corresponde figurar en la ex
presada escala después de D. Román 
Albaladejo López y antes de D. Julio 
Alario Vaquero: _

Considerando que aí ser anidada la 
Real orden de 2 de Marzo de 1927, lo 
fueron igualmente sus efectos, que son 
la falta y la postergación, así como 
también lo han sido los de la suspen
sión de empleo y sueldo sufrida por 
Sr. Sañudo, ya que han sido anuladas 
todas las actuaciones posteriores al 4 
de Noviembre de 1925, fecha en que 
se decretó la formación de expedien
te, y la suspensión arranca del 23 del 
mismo mes:

Considerando que ha sido determi
nado por la Dirección general de 
Aduanas el puesto qué debe ocupar el 
funcionario Sr. Sañudo en el Escala
fón de su Cuerpo, al quedar anulada 
la postergación que sufrió: 

Considerando que, al quedar anula-
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dos los efectos de la suspensión pro
visional de que fué objeto el tantas 
veces citado Sr. Sañudo, es forzoso 
abonarle, para todos los efectos regla
mentarios de su Cuerpo, el tiempo que 
duró dicha suspensión,*así como los 
haberes que dejó de percibir, sin per
juicio del resultado del expediente 
que se instruyó de nuevo,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, y en uso de las atribuciones que 
le están conferidas, ha acordado lo 
siguiente:

/l.° Anular, dejando sin ningún 
efecto, la falta grave impuesta al fun
cionario del Cuerpo Pericial de Adua
nas D. Pedro B. Sañudo Villagrasa.

2.° Anular y dejar sin efecto igual
mente la postergación de diez puestos 
que le fué impuesta por la expresada 
Real orden.

3.° Que sea colocado en el Escala
fón de su Cuerpo en la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase— 
en la que se halla actualmente—, de
trás de D. Román Albaladejo López 
y antes de D. Julio Alario Vaquero.

4.° Que le sea abonado, a efectos 
del Reglamento de su Cuerpo, todo el 
tiempo que permaneció suspenso de 
empleo y sueldo, así como los habe
res que dejó de percibir por conse
cuencia de dicha suspensión; y

5.'® Que una vez terminado el ex
pediente que se instruye de nuevo por 
la Dirección general de Aduanas, en 
cumplimiento de lá sentencia del T ri
bunal Supremo, se proceda a lo que 
haya lugar con arreglo al acuerdo que 
recaiga en el mismo.

Lo comunico* a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r.: Las Leyes de 23 de Mar
zo de 19Ü6 y 2 de Marzo de 1917, Re
glamento de 23 de Octubre de 1913 y 
disposiciones concordantes, disponen 
que los Ingenieros agrónomos efectúen 
los trabajos evaluatorios del Catastro 
de la Riqueza rústica, y como existen 
en la actualidad varias vacantes que 
no han sjdo cubiertas por personal del 
Ministerio de Agricultura, sin perjui
cio de la consignación que la ley de 
Presupuestos destina a personal even
tual de dicha clase, aconseja la prác
tica del servicio cubrir todas las va
cantes que tengan créditos en el Mi
nisterio de Hacienda con personal que 
dependa exclusivamente de este Mi
nisterio, a fin de que no queden des

atendidos los servicios que le están 
confiados. Por todo lo ciVal,

Este Ministerio ha acornado:
1.° Se convoca a concurso para la 

provisión de ocho plazas de Ingenie
ros agrónomos, con carácter eventual, 
que serán desempeñadas donde las ne
cesidades del servicio lo requieran, 
con la dotación anual de 6.000 pese
tas en equivalencia de sueldo y con 
derecho a percibid las dietas y demás 
emolumentos asignados al personal de 
su clase que, perteneciendo a la plan
tilla de Agricultura, presta sus servi
cios en este Ministerio.

2.° Tendrán derecho a presentarse 
en este concurso todos los que posean 
el título de Ingeniero agrónomo.

3.° Los concursantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
a  la Dirección general de Contribu
ción territorial, dentro del plazo de 
cinco días, contados desde el siguien
te* a  la publicación en la Ga c et a  de 
la presente convocatoria, y acompa
ñando a la instancia:

a) Certificación que acredite po
seer el título de Ingeniero agrónomo.

b) Documentos acreditativos de 
méritos y servicios del solicitante, 
muy especialmente en el orden eco
nómico-agrario.

4.° T ranscurrido el plazo de la con
vocatoria, esa Dirección general ele
vará al Ministerio la propuesta, razo
nada, de resolución del concurso, pro
cediendo a la designación de los In
genieros que han de ocupar las men
tadas vacantes, apreciando libremente 
los méritos o servicios que alegasen.

Lo de que de Orden manifiesto a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 29 de Enero 
de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor D irector general de Contribu
ción territorial.

ORDEN CIRCULAR

Vista la instancia promovida por 
D. Manuel Blanco Pardal, laureado de 
San Fernando y licenciado de "Car ah i 
ñeros, en solicitud de que se le conce
da el reingreso en dicho Instituto,

Este Ministerio, en consideración a 
sus antecedentes personales que le hi
cieron acreedor por su actuación he
roica en campaña a ostentar la más 
preciada condecoración militar, ha re
suelto concederle el reingreso con des
tino a la Comandancia de Ponteve
dra.

Lo que se comunica a V. para su

conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 29 de Enero de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesta 

en la Orden de 26 de Septiembre de 
1933,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Juan Pablo Hernando Vocal del 
Patronato local de Formación profe
sional de Zaragoza, como Delegado 
provincial de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Conforme con la oportu
na propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Palma de Mallor
ca, en representación del Ayunta
miento de la localidad, a D. Bartolomé 
Vaquer Franch.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Por Orden m inisterial de 
18 de Diciembre último se concedió 
un crédito de 39.500 pesetas, a justi
ficar, con cargo al capítulo 3,°, artícu
lo 4.*, agrupación segunda, concepto
4.° del presupuesto de gastos del se-’ 
gundo semestre de 1934, para contri
buir a los gastos de obras de instala
ción del Centro de Documentación 
profesional obrera, en el edificio de 
Alberto Aguilera, 25, propiedad del 
Estado; y habiendo surgido lá necesL 
dad de instalar provisionalmente, con 
perentoria urgencia, el Colegio Nacio- 
nal de Sordomudos, en tanto se habi
lita el local para su instalación defini
tiva,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
de los locales que se destinaron en
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principio a instalación del referido 
Centro de Documentación profesional 
obrera, en el citado edificio de Alber
to Aguilera, 25, para proceder a la 
aludida instalación provisional del 
Colegio de Sordomudos, y que, a este 
fin, el expresado crédito de 39.500 pe
setas se destine a las obras indispen
sables de adaptación de los expresa
dos locales al nuevo fin a que se des
tinan, debiéndose proceder por el Ar
quitecto de este Ministerio adscrito 
a los servicios de la Dirección gene
ral de Enseñanza profesional y técni
ca, a la formación del oportuno pro
yecto, con sujeción a las instruccio
nes que con toda urgencia se dicten 
por la expresada Dirección general.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Énero de 1935.

p . o-, 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir a D. Agustín Lahuerta Ba
llesteros la renuncia del cargo de Vo
cal representante de los Centros do
centes de la localidad en el Patronato 
local de Formación profesional de Gá- 
diz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

MARIANO * CUBER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: El representante del Ayun
tamiento de Cádiz en el Patronato lo
cal de Formación profesional D. José 
Hijano Gálvez ha cesado en el cargo 
de Concejal de aquel Ayuntamiento, y 
<en su virtud, y de acuerdo con la opor
tuna propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
como representante de la citada Cor
poración municipal en dicho Patrona
to al gestor D. Adolfo Rivera de la 
Coma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.

* MARIANO' CUBÉK 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica*

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación pro
movida por doña Bernarda Cánovas,

viuda de Cervantes, solicitando la pró
rroga del contrato de arrendamiento 
del edificio de su propiedad que ocu
pa en Cartagena la Escuela Superior 
de Trabajo, por la cantidad anual de 
4.000 pesetas, percibida por dicho con
cepto en los trimestres tercero y cuar
to del año próximo pasado: 

Considerando que subsisten las cau
sas que motivaron la aceptación del 
arriendo del edificio de referencia, y  
teniendo en cuenta que en . el presu
puesto de gastos para el primer tri
mestre de 1935 existe un crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha resuelto,, de acuer
do con la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, que se prorrogue por la 
tácita el contrato de arrendamiento del 
edificio que ocupa en Cartagena la Es
cuela Superior de Trabajo por el pri
mer trimestre de 1935, a razón de 4.000 
pesetas anuales, que se abonarán a. la 
propietaria, doña Bernarda Cánovas, 
viuda de Cervantes, con cargo al ca
pítulo 2.°, artículo 4.*, agrupación l .B, 
concepto único del vigente presupues
to dé gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1935.

í\ n.,MARIANO CUBER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Car
ta fundacional formulado en cumpli
miento de la Orden de 29 de Septiem
bre de 1934 por el Patronato provi
sional de Formación profesional de 
Monforte de Lemos (Lugo), por la 
que ha de regirse la futura Escuela 
elemental de Trabajo; y

Teniendo en cuenta que en el cita
do documento se recogen todos los 
preceptos legales de carácter general, 
observándolos estrictamente en sus 
disposiciones específicas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la expresada Carta fundacional, de
biéndose dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado 3.° de la men
cionada Orden de 29 de Septiembre 
dfc 1934, a los efectos de la constitu
ción del Patronato definitivo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Enero de 1935

p. d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
por el Rectorado de la Universidad

Central sobre la edad que se d e b e  exi
gir para poder matricularse en los 
exámenes de ingreso en la Universidad 
que regulan el Decreto de 7 de Noviem
bre y Ordenes de 24 de Noviembre y 6 
dé Diciembre de 1934, y de acuerdo con 
el criterio sustentado por el mismo, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
edad que debe tener el alumno al for
malizar la matrícula sea la de quince 
años cumplidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1935.

n.D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Creada una nueva Sección 
Auxiliar en la Escuela Maternal esta
blecida en el Grupo escolar “Magdale
na Fuentes”, de esta capital, y para 
atender a las funciones propias deriva
das de esta creación,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña Mercedes Hurtado Villa- 
nueva, Inspectora de Clase y Orden de 
la Escuela Maternal del Grupo escolar 
“Magdalena Fuentes”, de esta capital, 
con la remuneración anual de 1.400 pe
setas, crédito disponible del figurado 
para estas atenciones y cuya distribu
ción fué acordada por Orden de 1.° de 
Julio último, y que percibirá con car
go al capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupa
ción 3.a, concepto 1.° del vigente presu
puesto' trimestral, prorrogado de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ró de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director; general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
este Departamento de 17 de Septiem
bre de 1934 que se forme un escala
fón especial con los funcionarios de 
Jurados mixtos o Agrupaciones de los 
inismos, no costeados por el Estado, 
a quienes alcanza el Decreto de 14 de 
Julio de 1934, y terminados los traba
jos relativos al escalafón de Secreta
rios de tales organismos,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
inserte en la Ga c e t a  d é  M a d r id , con 
carácter provisional el escalafón de
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Secretarios de organismos paritarios 
no costeados por el Estado, para que 
durante un mes puedan entablarse las 
reclamaciones que se estimen de jus
ticia. (Véase anexo único.)

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1935.

r. d .,
JOSE AY ATS

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr . : Vista la instancia presen

tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento doña Ma
ría de los Dolores Pallar do Peinado, 
con destino en la Inspección provin
cial Veterinaria de Avila, solicitando 
licencia por enfermedad, y vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable emi
tido ppr el Jefe de la citada Inspec
ción,

Éste Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar doña María 
de los Dolores Pellardo Peinado un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 32 al 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de Enero de 1935.

p. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer

do con lo propuesto por la Inspección 
general de Navegación y la Secretaría 
general, lia dispuesto se abone a la 
Compañía Trasatlántica, en concepto 
de anticipo a cuenta de la subvención 
que se fije para el mes de Enero del 
año actual, la cantidad de un millón 
trescientas mil pesetas (1.300.000), 
importe íntegro de los servicios del 
citado mes de* Enero actual, de con
formidad con lo establecido en el De
creto de 21 de Diciembre últimot cu

yo importe, deducido el 1,30 por 100 
de pagos al Estado, resulta un líqui
do a percibir por la expresada Com
pañía Trasatlántica de un millón dos
cientas ochenta y '  tres mil cien pese
tas (1.283.100), debiendo afectar el 
abono de este gasto al capítulo 3.°, ar
tículo 4.*, agrupación 1.* del presu
puesto vigente de esa Subsecretaría, 
prorrogado para el primer trimestre 
actual, y a reserva de la justificación 
reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimientq y demás efectos. Ma
drid, 24 de Enero de 1935.

ANDRES OROZCO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.—Señores...,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para determinar y, en su caso, 
sancionar las responsabilidades en 
que pudiera estar incurso el Reparti
dor de Telégrafos D. Andrés Almécija 
y Moreno por los hechos de que se 
hace mérito a continuación; expedien
te en el que se han cumplido y satis
fecho todos los trámites y requisitos 
reglamentarios:

Resultando:
1.° Que el día 5 de Julio último, 

con ocasión de entregar un telegrama 
dirigido a D. Francisco Martínez, Re
gocijo, 36, el Repartidor D. Andrés Al
mécija Moreno, adscrito a la Estación- 
Centro de Almería, aprovechando la 
momentánea ausencia de la dueña de 
la casa al ir a firmar en otra habita
ción el recibo del mencionado tele
grama, se apoderó de un reloj de pul
sera que se hallaba sobre el piano.

2.° Que este hecho fué corroborado 
después según las declaraciones pres
tadas por los Capataces Sres. Aragón y 
Viechna y el Repartidor Sr. Hermosi- 
llas, pero muy especialmente por el en
cartado, que, tanto en la suya coií^p 
en sus descargos, afirma inequívoca
mente, que, en efecto, sustrajo el re
loj a que venimos refiriéndonos.

3.° Que, consecuencia de tal hurto, 
fué procesado por el Juzgado corres
pondiente el Repartidor Sr. Almécija, 
el cual, y con tal motivo, quedó sus
penso de empleo y medio sueldo des
de el 14 de Agosto último.

4.° Que durante la tramitación de 
este expediente, el Repartidor señor 
Almécija no pudo cumplimentar opor
tunamente la diligencia de contestar al

cargo que se le hacía por hallarse a la 
sazón detenido en la cárcel, al parecer 
por intentar sustraer una cartera a un 
viandante.

5.° Que con fecha 26 de Septiem;- 
bre último, el Sr. Delegado Jefe del 
Centró de Almería se dirigió en ofh 
ció número 19 a V. I. interesando de 
su autoridad el pronto estudio y resp- 
Ilición de este expediente, porque, .se-* 
gún testimonios fehacientes que a él 
llegaban, el Repartidor en cuestión se
guía cometiendo faltas gravísimas, ta«* 
les como la de tratar de cobrar un dé-r 
cimo de lotería que previamente ha
bía falsificado, y haber sido detenido! 
fuera de su residencia, en Marbeila 
(Málaga), por hurto de caballerías.

Considerando que los hechos a que 
se contrae el primer Resultando, ple
namente demostrados, constituyen una 
evidente falta muy grave de probidad, 
definida en el artículo 157 (apartados 
7.° y 9.°) deí Reglamento de Servició 
en relación con el 91 (apartado 6.°)! 
del de 5 de Septiembre de 1917, espe
cialmente aplicable al personal subah 
terno, agravada por los hechos que se 
extractan en los Resultandos 4.° y 5.% 
de idéntica naturaleza al inicial, v, co
mo éste, comprendidos, además de en 
los preceptos reglamentarios citados,; 
en el artículo 169 del Reglamentó 
de servicio, sin que sean de estimar 
las circunstancias modificativas de resA 
ponsabilidad que por mera referencia 
y de oficio señala la Instrucción, toda 
vez que sometido el encartado a la ju
risdicción criminal, de existir aqué
llas, serán en la misma tomadas erí 
consideración y, en su día, surtir los 
consiguientes efectos en la situación 
legal del mencionado Repartidor señor 
Almécija:

Vistos los artículos citados, los 50 á 
60 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos, los 154 a 158 del dé 
Servicio y los 88 al final del de 5 de 
Septiembre de 1917,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Junta de Jefes 
de esa Dirección general y con lo pro
puesto por V. I., ha tenido a bien dis- „ 
poner que al mencionado Repartidor 
D. Andrés Almécija Moreno le sea im
puesto el correctivo de separación deí 
seiyicio sin opción a nuevo ingreso, 
y ello sin perjuicio de lo que en su 
día pudiera resultar en otras jurisdic
ciones.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1935.

CESAR JALON

Señor Director general de Telecomu
nicación.
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Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en di Centro provincial de Cá
diz para determ inar y, en su caso, 
sancionar, las responsabilidades en 
que pudiera estar incurso el Reparti
dor de Telégrafos D. Jenaro Cebrián 
de la Torre por los hechos de que se 
hace mérito a continuación; expedien
te en el que se han cumplido y satis

fecho  todos los requisitos y trámites 
reglamentarios:

Resultando:
1.° Que el día 14 de Septiembre de 

t lJ34, el Repartidor de Telégrafos don
Jenaro Cebrián de la Torre, al term i
nar su servicio de reparto, manifestó 
ál funcionario de ventanilla D. Luis 
San Juan Núñez, y a presencia del Re
partidor D. Jesús Díaz Arenggas, que 
había pagado todos los giros que se 
le habían entregado para su reparto a 
los destinatarios, habiéndose despedi
do hasta la mañana siguiente que le 
correspondía entrar de guardia; pero 
ál revisar el servicie^ en la mañana si
guiente al día 15 resultó que habían 
quedado sin pagar nueve giros, por 
importe total de pesetas 2.057,40.

2.° Que a las 10,30 horas del día 
15 de Septiembre de 1934  ̂ el señor De
legado Jefe del Centro de Cádiz reci
bió una carta del Repartidor D. Jena
ro Cebrián en la que le m anifestaba: 
“Mi respetable Jefe: Ahí le mando los 
giros que tengo pendientes, pues ayer 
en la última salida me quitaron la car
tera o se me perdió el total. No sé 
cómo fué; pero sí se me perdió, y como 
no soy capaz de presentarme en Telé
grafos, le mando esta carta y usted 
proceda cómo quiera y sea por con
veniente.”

3.° Que el Delegado Jefe del Cen
tro ordenó la inmediata instrucción de 
expediente para depurar las responsa
bilidades que pudieran deducirse, de
nunciando también el hecho en la Co
misaría de Vigilancia y al señor Juez 
de instrucción, habiéndose dictado por 
el Juzgado auto de procesamiento con
fía el mencionado Repartidor señor 
Cebrián.

4.° Que el Repartidor D. Jenaro Ce
brián de la Torre, al contestar al plie
go de cargos, dice que si manifestó al 
Sr. San Juan, encargado de) servicio 
del giro de ventanilla, que habían que
dado pagados todos los giros, lo hizo 
con la esperanza de encontrar esa mis
ma noche* algún amigo que le facilita
se las 2.057,40 pesetas, cosa que no 
pudo conseguir, a pesar de sus buenos 
propósitos ; pero que su madre se b rin 
dó a entregar la repetida cantidad, y 
así se lo expresó al Sr. Jefe del Cen
tro en una carta, y que de haber acep
tado esta oferta de su madre, no hu

biese sufrido perjuicio el Giro tele
gráfico, y él hubiese continuado su ser
vicio, pero que fué rechazada esta pro
puesta por el Sr. Delegado Jefe del 
Centro.

Añade que el carnet que contenía las 
2.057,40 pesetas se le extravió, y, se
gún consta en el sumario, “se confesó 
autor de la sustracción un individuo.”

5.° Que el Sr. Delegado Jefe del 
Centro aportó a estas diligencias una 
copia literal de la carta a que hace re
ferencia el Repartidor D. Jenaro Ce
brián, y en ella no consta la menor 
indicación a la devolución de los fon
dos con la oferta de su madre, y sí 
expresa que murió su padre y que le 
tocó una casa -que si hace falta, dice, 
“la vendo para poner has pesetas y si 
no me descuenta usted todos los me
ses 100 pesetas”.

6.° Que del Juzgado de prim era 
instancia comunican que no es cierto 
que en sumario del procesado señor 
Cebrián de la Torre se haya declara
do autor del hecho del carnet ni de 
su contenido de 2.075,40 pesetas per
sona alguna.

Considerando l.° Que es un he
cho confirmado y comprobado por 
el mismo inculpado que el Re
partidor D. Jenaro Cebrián de la 
Torre recibió para el reparto el im 
porte de nueve giros por una suma to
tal de 2.057,40 pesetas, cantidad que 
no fué entregada a sus respectivos 
destinatarios; y si bien alega que la 
expresada suma se le extravió o se la 
robaron, lo hace en términos im pre
cisos e incoríipletos que no justifican 
la inculpabilidad en la falta, de los 
fondos que le fueron entregados y que 
tenía la obligación de custodiar con 
su propia responsabilidad hasta su 
entrega a los destinatarios, siendo el 
verdadero responsable ante el Tesoro 
de los fondos desaparecidos mientras ■ 
no demuestre que la desaparición obe
deció a causa que le releve de toda 
culpa o negligencia, ya que al expe
dientado incumbe probar no hubo por 
su parte e) menor descuido, y en todo 
momento desplegó la diligencia y el 
cuidado exigióle a todo funcionario 
en el cumplin|ilento de sus deberes. 
Lejos de justificar el Sr. Cebrián de la 
Torre su actuación como funcionario 
encargado de custodiar los fondos que 
lé fueron entregados para el reparto,, 
no alega otras razones que “se le ex
traviaron o se los robaron”, sin pre
cisar en qué momento ni en qué sitio 
supone le desaparecieron los fondos, 
ni en qué forma los llevaba para darse 
cuenta del extravío y tener una pista 
o razonables sospechas para encami
nar las pesquisas y poder recuperar 
los fondos desaparecidos, lo que ind i

ca descuido o negligencia en el cum
plimiento de su misión, rayana en ver
dadero abandono de los servicios a 
su cargo, y que le hacen responsable 
de una falta muy grave, com prendida 
en el artículo 91 deí Reglamento para 
el personal de Vigilancia y subalter
no (regla 1.a), por la gravedad del per
juicio que supone en el servicio del 
Giro, sin qué por el momento se le 
encuentre incurso en la regla 6.* del 
mismo artículo, hasta que por los T ri
bunales se dicte el fallo definitivo que 
determ inará la probidad del encar
tado.

2.° Que el artículo 51 del Regla
mento del Giro, modificado en 30 de 
Mayo de 1934, consigna que será exi
gióle la responsabilidad disciplinaria 
y pecuniaria simultáneamente, cuando 
la falta produjera quebranto al Teso
ro y la responsabilidad deducida de 
irregularidades en el manejo de fon
dos puede ser sancionada con la ex
pulsión del Cuerpo; y concordante con 
esta sanción, el artículo 92 del Regla
mento para el personal de Vigilancia 
y subalterno también comprende en
tre los correctivos la separación del 
servicio, es procedente aplicar esta 
sanción con carácter provisional has
ta que por los Tribunales se dicte re 
solución que determine el elemento in 
tencional del presunto delincuente, y 
la Administración pueda acordar en 
definitiva la calificación de las faltas 
cometidas y la confirmación o revoca
ción del acuerdo que se dicte, previa 
revisión que se efectúe a instancia del 
interesado, si lo solicita:

Vistas la hoja de hechos del expe
dientado y las disposiciones citadas y 
demás aplicables,

Este Ministerio, desacuerdo con el 
informe de la Junta de Jefes de esa 
Dirección general y con lo propuesto 
por V. L, ha tenido a bien resolver:

1.° Que al Repartidor D. Jenaro 
Cebrián y de la Torre se le declara 
responsable del extravío de 2.057,40 
pesetas de los fondos del Giro telegrá
fico.

2.° Que se le considere incurso en 
la regla 1.a del artículo 91 del Regla
mento para el personal subalterno de 
1917, como autor de una falta muy 
grave, producida por negligencia que 
redunda en perjuicio del servicio; y  
en el apartado b) del artículo 51 del 
Reglamento del Giro, como autor de 
irregularidades en el manejo de fon
dos con quebranto para el Tesoro; y

3.° Que se le imponga el correcti
vo dé separación del servicio, con op
ción a la revisión de éste expediente,' 
si así lo solícita1 el propio interesado, 
cuando' recaiga resolución definitiva 
en el ¡moceso a que está sometido.
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Lo digo a Vf I. para su conocimien
to y demás efectos que correspondan. 
Madrid, 28 de Enero de 1935. .

CESAR JALON
Señor Director general de Telecomu

nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

INSPECCION GENERAL DE COLO
NIAS

SECRETARIA GENERAL

Habiéndose observado algunos erro
res de confección y tirada en los es
tados letras A y B que se acompaña
ban al Decreto de 23 del actual, por el 
que se aprueba la prórroga para el 
primer trimestre del año en curso de 
los Presupuestos de Gastos e Ingresos 
de las Posesiones españolas del Africa 
Occidental, insertos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 25 del corriente en sus pá
ginas 736 a la 741, a continuación se 
éspecifican los mencionados errores y 
la forma en que han de considerarse 
rectificados:

Página 739.-—En la Sección 7.a se 
figura un total de pesetas 9.382,50, en 
lugar de 9.882,50 pesetas.

Página 741.—En la Sección 13, Sa
hara Occidental, capítulo 1.°, Personal, 
artículo 3.°, Estaciones radiotelegráfi- 
cas se figuran 18.531,25 pesetas, en lu
gar de 19.531,25 pesetas, que es la can
tidad autorizada.

En el resumen del estado letra A, 
Presupuesto de gastos, en la Sección 11, 
Hacienda, se publica la cantidad de
390.950 pesetas, y deben ser 119.614 pe
setas; y en la Sección 12, Gastos gene
rales, figuran 339.950, en lugar de las
390.950 que fueron aprobadas.

El resumen de dicho estado letra A 
debe ser el siguiente:

Pesetas.

Sección 1.a — Administra
ción Central.....................  92.462,49

Idem 2.a—Gobierno de los • 
territorios españoles del
Golfo de Guinea..............  191.387,15

Idem 3.a—Sanidad..............  535.440,00
Idem 4.a—Enseñanza...  77.887,50
Idem 5.a—Comunicaciones. 185.162,61
Idem 6.a—Guardia colonal. 316.094,61
Idem 7.E-t-Servicio marí

timo .................................  9.832,50
Idem 8.a—Justi&a   36.225,00
Idem 9.a—Obras públicas. 779.949,87
Idem 10.—Colonización  115.760,00
ídem 11 i—Hacienda   119.614,00
Idem 12.—G a s t o s gene

rales  ...........................  390.950,00
Idem 13.— Sahara Occi

dental  ............................ 129.288,75

Total del Prespuesto 
de Gastos   2.980.054,48

Madrid, 28 de Enero de 1935.—El 
Subsecretario, Guillermo Moreno,

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Se ha concedido el “exequátur” a los 
siguientes señores:.

D. Adrián Burgos Cuadrillero, Vice
cónsul honorario del Bralil en Al
mería.

D. Leopoldo Dol y De Veze, Cón
sul general de Cuba en Barcelona.

D. Andrés B. Abela y Gómez, Cón
sul de Cuba en Santander.

D¿ Adolfo Joifré, Cónsul honorario 
de Chile en Sevilla,

Sr. F. Shlosser, Vicecónsul honora
rio de los Países Bajos en Madrid*  ̂

Lo que Se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 28 de Ene
ro de 1935. — El Subsecretario, J* M. 
Aguinaga. • ^

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Perpiñán 
participa a este Ministerio el falleci
miento del ciudadano español Ramón 
Porcar, nacido el 1.° de Noviembre de 
1877, en Iglesuela del Cid (Teruel), 
ocurrido el 2 de Diciembre de 1934 en 
el caserío Los Cortáis, del Ayuntamien
to de La Llagonne.

Madrid, 26 de Enero de 1935.—El 
Director, J. B. Arregui*

El Cónsul de España en Perpiñán 
participa a este Ministerio el fallecí* 
miento de los ciudadanos españoles 
que figuran en la adjunta relación, que 
empieza con R. Juan Coll Éstévá y  
termina con Juan Arnáu Font.

Madrid, 25 de Enero áe 1935.—El 
Director, J. B. Arregui.
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Lista de los españoles fa llecidos en Perpignan durante el cuarto trimestre de 1934.

N O M B R E S NATURALEZA EDAD NOMBRE DE LOS PADRES
F E C H A

DEL FALLECIMIENTO

Día Mes Año

R. Juan Coll E steva ........ . . . . . . . . . . . . . Orriols ....... .................... 67 José y  T eresa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 19 - - 10 - -  1934
Juan Conesa García.... .............. Balsapintada .................. 40 Juan y E u se b ia ....................... 3 —- 10 - -  1934
Dolores Carrera Anós.. . . . . . . . . . . . . . . . . P. de la Selva............ ..■ 81 Isidro y  Joaquina 4 - - 10 - -  1934
-Francisco Peracaula. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Maya .......................... 68 » 10 - - 1 0 ; -  

- 10 -
-  1934
-  1934José Freixa Planella....... .................... S. J. las Fonts............ 74 Francisco y  R osa..i.,.... . . . . . . . 17 -

María Abad Bastus.... . ................ B arcelona....... i . . . . ....... 33 Marcelo y  Josefina ............... 4 - - 10 - -  1934
Buenaventura Vidal Bonso......... Ger .................. ................ 64 José y  Coloma........... 25 - - 10 - -  1934
Rosario Marsal.......... ..... ....... . Granollers .................. 55 Francisco y  A na........................... 27 - - 10 --  1934
Pedro Miguel Andrés B urc... . . . . . . . . . Ullestret ................ ......... 31 Severo y  M aría ................ . 29 - - 10 --  1934
Ana Barberán Ginés..__... . . . . . . . . . . . . La Ginebrosa..^........ 86 José y  Pascuala........ ..................... 3 - - 11 --  1934
Teresa Solá G ranes,........... ............. Mataró ........... .............. . 70 José y  M a rg a rita ......................... 8 - - 11 --  1934
Juan Domenech B argallo ................ Ti visa ........... .......... . 67 José y  María........... ........................... 9 - - 11 --  1934
María F ita ..................... . . . . . ; ............... Labajol .... ............ 77 / ^ 10 - - 11 --  1934
Joaquín Aspa S an tam aría ............. B arcelona....................... 50 Juan y  Dolores........................... 13 - -  11 --  1934
Ramón Rosell Gañís...*........ ............. V. del Panadés..... . . . . . . . Ti Pablo y  Cristina....................... ......... 14 - - 11 --  1934
Miguel Antón............... ........................ Gerona ................. . .......... 48 » ‘ 18 - - 11 --  1934
Antonia F ite r....... !............................... Peracals ......................... 7 J 19 - - 11 --  1934
Eugenia Baptista Giménez............... Reus .............................. 35 Ramón y  A n to n ia ......................... . 19 - - 11 --  1934
Pedro Anoll Bonet ......................... . Vilar de Urtg.... . . ....... 76 Pedro y  Rosa........... ............................ 21 - -  11 --  1934
José Paláu.............................................. Caixans .................. . 64 » 26 - -  11 -— 1934
Bartolomé Calafell.......................... Palma de Mallorca....... 75 i ¿ » ' . 25 - -  11 -— 1934
Pedro Riera Blanch.................. Gerona ..................... . 72 José y  Catalina................................... 27 - -  11 -— 1934
Josefa Vendrell Garles....... ............. M. de la Selva .............. 71 Francisco y  Concepción.............. 28 - - 11 --  1934
Juana González Cánovas.................. Huesca ............................ 74 Antonio" y  María............................. 29 - - 11 -— 1934
Juan Roca Matéu.............. .7................ Senmanat .................. . 60 José y  A ntonia................................. 30 - - 11 --  1934
Josefa Bedmar G arcía...................... Cullar .............................. 69 Nicolás y  Antonia....... ....... .......... .. 2 - - 12 --  1934
Francisco Gorominas Rosell........... S. V. de T orrella ......... 55 Pedro y  Dolores.............. ................. 7 - -  12  --  1934
Antonia Molina García........... ......... .. Comillas ....................... . 31 Manuel y  Angela......... ....................... 6 - - 12 --  1934
Estéfana Pallarás L ausenta............. Fuente Alamo........ 33 Pedro y  F lo ren tin a ........................ 7 - -  12 --  1934
Rita García Colomer............... .......... Badalona .......... ............. 13 Agustín y  Leoncia;........................... 7 - - 12 --  1934
Josefina Huertas M uñoz.................. Barcelona ........................ * 11 Francisco y  Dominica....................... 7 - - 12 --  1934
Juan Turell Armen g o l.................. Isobol ...................... ....... 60 Ventura y  Verónica......................:... 7 - - 12 --  1934
Concepción Farré Marcelle............... Barcelona ........................ 47 Juan y  Rosa.................. ...................... 11 - - 12 --  1934
María Pujol Gorgori.................. Bahen .......................... . 7i Isidro y Antonia....... ................. 11 - 12 --  1934
José Soler G ü ib a ............................ Vilajuiga .............. .......... 46 Ligorio y  Marcelina ................... . j i - - 12 --  1934
Jaime Macli Si e re .................... ........... Besalú ........ .......... 85 Ignacio y Rosa.................. ............... 16 - -  12 --  1934
Emilio Trías S uñer............... . S. F. Guixols................. 44 . Juan y  Modesta........ . 16 - - J 2 --  1934
Juan Sánchez G arcía..;................ Burriana .... .................... 17 Manuel y M aría............ ....................... 17 - - 12 --  1934
Francisco Pato Gómez.............. B urn,os ...... ............... . 58 Enrique y Juana................................. 18 - - 12 --  1934
Isabel Artero G uerre ro ................... Santa María de Nieva.. 32 Cristóbal e Isabel....... .......... ............. 23 - - 12 --  1934
Antonia Soler Verges......................... Montellá . . . . . . . .... .......... 38 Bartolomé y Francisca...................... 27 - -  12 --  1934
Juan Arnáu Font................................. Mataró ................... » Salvador y  M argarita...................... 27 - - 12 -- 1 9 3 4

En Perpignan a 2 de Enero de 1935.—El Cónsul de España, A ndrés Iglesias Velayos.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Solicitada por D. Manuel Berjón Ro
mera, consignatario en Almería de la 
Compañía Consulich, devolu’ción de 
la 'fianza que tiene constituida para 
responder de su gestión,

Ésta Inspección general, de confor
midad con lo dispuesto, ha resuelto 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
su publicación/puedan reclamar con
tra dicha devolución quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 23 de Enero de 1935.—El 
Inspector general, R. Casares.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA 
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Villadiego se halla

vacante, por excedencia de D. Ignacio 
Herrera León, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial; de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo prim ero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922. v

Los Secretarios /aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo dé treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en In G a c e t a  dk  M a d r t d .

Madrid, 22 de Enero de 1935. — El 
Subsecretario, Pablo de Ceballos.

Observado un error m aterial en el 
texto del artículo 24 del Reglamento 
del Cuerpo de Aspirantes a la Jud i
catura, inseiHo en la Ga c e t a  del día 
24 del corriente* se reproduce a con
tinuación debidamente rectificado.

“Artículo 24. El Tribunal, consti- 
’ tuído en sesión secreta en el día si

guiente hábil al en que hubiera ter
minado el tercer ejercicio, procederá 
a la calificación general de los oposi
tores sumando el número de puntos 
obtenidos en los dos ejercicios prime
ros y formando la lista definitiva de 
los aprobados según el orden riguro
so correspondiente a la puntuación 
alcanzada.

En caso de empate de dos o más 
opositores, el Tribunal lo resolverá 
libremente, atendiendo al conjunto de 
los ejercicios y a las circunstancias 
y méritos del opositor.

La lista a que se refiere el párrafo 
primero no podrá contener más apro
bados que el número de las plazas 
convocadas, y los opositores no in
cluidos en ellas se considerarán no 
aprobados en las oposiciones.” 

Madrid, 26 de Enero de 1935.
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.

Advertencia—-Las demoras son ver
daderas, contadas desde 0° a 360°, a 
partir «del N., en el sentido del movi
miento dé las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
dé iluminación y de peligro, se dan 
desde el m ar; es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem 
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros;

GRUPO 2

Del número 16 al 35.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Estuario del Támcsis.— 
Oaze Sand.—Boya trasladada.—Trini* 
ty House Notice to Mariners, núme
ro 43. Londres, 1934.
Número 16.—Situación.—Latitud: 51a 

29’,75 N.—Longitud: 0* 59’,5 E. (apro
ximada).

Detalles.—Debido a. la extensión ha
cia el Sur del Oaze Sand, la boya 
“Middle Oaze”, cónica,, negra, ha sido 
trasladada cerca de 7,5 cables en db 
rección SSW.

La boya está situada ahora en 48 
pies (14,6 metros) en bajamar escora
da y a 2,7 millas al 337° de la baliza 
k-.unidle Sand”.

(Aviso núm. 16,11 de Enero de 1935.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.607.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Le Havre.—Señal de nie
bla.—Axis aux Navigateurs, húmero 
2.442. París, 1934.
Número 17.—Avisos anteriores nú

meros 1.363 y 1.514 de 1934 (véanse).
Situación.—Latitud: 49° 29’ N.—Lon

gitud: 0o 5’ E. (aproximada).
La.nueva señal de niebla, cuya pues

ta en servicio ha sido anunciada por 
los avisos anteriores citados, no fun
cionará más que de 7h a.‘ 22\

La antigua señal (trompeta, un soni
do de tres segundos cada treinta se
gundos) continuará funcionando de 22h 
a 7b.

(Aviso núm 17, 11 de Enero de 1935.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 1.774.
Carta francesa, número 5.529.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.990, 2.613. y 2.675C.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.-—Embocadura del Loira,— 
Obstrucción.—Avis aux Navigateurs, 
número 2.439 (T.). París, 1934. 
Número 18 (T,).—Avisos anteriores 

números 1.365, 1.396 (T.) y 1.428 (T.) 
de 1934 (véanse).

Situación.—Latitud: 47° 15’ N.—Lon
gitud: 2o 15’ W. (aproximada).

Detalles,—Un buque taller, con explo

sivos a bordo, está fondeado en la em
bocadura del Loira, extendiéndose sus 
anclas en las proximidades de las bo
yas números 6 bis y 8.

De día lleva una bandera roja y de 
noche dos luces rojas.

Los buques deben moderar la veloci
dad al pasar por sus proximidades y 
es peligroso pasar entre el buque y las 
boyas rojas con luz verde del canal. 

(Aviso núm, 18,11 de Enero de 1935.) 
Cartas francesas, números 4.882, 4.902 

y 5.456.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.989 y 2.646.
Instructions 336, página 532*

MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S.— 
Fort Anakria.—Luz cambiada.—Ad- 
miralty Notice to Mariners, número 
2.072. Londres, 1934.
Número 1 9 . Situación.—Latitud : 

42° 22’ N.—Longitud: 41° 32’ E. (apro
ximada) .

Detalles*—Un sector rojo se ha aña
dido a la luz cerca de Fort Anakria, 
luciendo ahora roja desde 43° a 88°; 
blanca el resto.

El sector debe insertarse en las car
tas británicas números 2.236 y 2.235. 

(Aviso núm. 19, 11 Enero 1935.) 
List of Lights, Part. V, de 1932, nú

mero 2.090.5 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.236, 2.235 y 2.214.
Black Sea Pilot, de 1930, página 329. 

Suplemento número 3, de 1933.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.—Argelia.—Argel.—-Nueva 
estación de señales.—Avis aux Navi
gateurs, número 2.441 (P.). Paris, 
1934.
Número 20.—Situación.—Latitud: 36° 

46’,3 N.—Longitud: 3* 4*$1 E. (aproxi
mada).

Detalles.—Desde el 1.° de Enero de 
1935, la estación de señales del Fuerte 
del Coude hace las señales siguientes:

1.®: Señales de mal tiempo —Las pre
vistas por el Decreto de 20 de Abril de 
1932 (ver página 37 de “Instructions”), 
que se izarán en la verga superior del 
mástil.

2.® Señales de mal tiempo.—Las pre
vistas por el Decreto dé 20 de Abril 
de 1932 (ver página 50 de “Instruc- 
tions”), que se izarán en la verga in
ferior del mástil.

Cuando estas señales se refieran . al 
paso N., se colocará encima de la ver
ga inferior una mira cilindrica negra, 
que de noche será iluminada por una 
luz roja.

Guando se refieran al paso S,, se co
locará encima de la verga inferior una 
mira cónica roja, que de noche se ilu
minará con una luz verde.

3.a Señales particpiares.—Movimien
tos subordinados a los de un buque que 
tenga prioridad para la entrada:

De día.-^Bandera N. del Códígn co
locada a la misma altura y a la derecha 
de la marca del medio de la señal de 
prohibición, con la bandera de arma
mento del buque que goce prioridad en
cima o en su defecto el primer susti
tuto del Código.

De noche.—Una luz verde reempla
za a la bandera N.

Movimiraientos subordinados a los de 
un buque que tenga prioridad para sa
lir;

De día.—Gallardete 4 del Código co
locado a la altura y a la derecha de la 
marea del medio de la señal de prohi

bición, con la bandera de armamento 
del buque encima o, en su defecto, el 
primer sustituto del Código.

De noche.—Una luz roja reemplaza 
al gallardete 4.

4*° Otras señales. — Señales anun
ciando la llegada de paquebots y bu
ques de líneas regulares.—Estas seña
les se izarán en los penóles de las ver
gas. '

Señales concernientes a movimientos 
de hidroaviones.—Gallardete rojo con 
dos alas verdes y las iniciales S. N. Ae,. 
izado en tope de mástil.

Señales con los buques.—La estación 
podrá hacer señales del Código con los 
buques, tanto de día como de noche, 
siempre que no esté ocupada en emitir 
las señales precedentes.

(Aviso núm. 20, 11 Enero 1935.) 
Instructions 360, página 274.

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS- 
TA W.—Dahomey. — Cotonou.—Luz 
modificada.—Avis aux Navigateurs, 
número 2.455. T’arís, 1934.
Número 21.—Aviso anterior número 

50 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 6® 21’ N.—Lon

gitud: 2o 26’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz de extremidad del 

muelle de Cotonou funciona como ver
de de ocultaciones, período diez segun
dos, así: luz, cinco segundo; oculta
ción, cinco segundos.

(Aviso número 21, 11 Enero 1935.) 
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 668. ^
Carta francesa, número 2.633.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.861 y 595.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 

E.—San Miguel de Cozumel. — Luz 
modificada.—Aviso a los Navegantes, 
número 172. Méjico, 1934.
Número 22.—Situación.—Latitud: 20° 

30’ N.—Longitud: 86a 58’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz fija de San Miguel 
de Cozumel se ha sustituido por una 
de destellos (40 cada minuto).

Alcance luminoso: 16 millas.
(Aviso número 22, 11 Enero 1935.) 
List of Lights, Part. IX, de 1934, nú

mero 1.675.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.785, 1.205 y 1.204.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 

E.—-Punta Celarain.—Luz cambiada. 
Aviso a (los Navegantes, número 173. 
Méjico, 1934.
Número 23 (T.).—Situación.—Lati

tud: 20o* 17’ N.—Longitud: 87* 1’ W. 
(aproximada).

Detalles—La luz del faro Celarain ha 
sido apagada, encendiéndose una luz 
provisional en torre de madera sofrre 
la azotea de la casa del faro.

Alcance; 24 millas; geográfico, 11. 
Elevación: 12 metros.
Una vez que se termine la construc

ción de la nueva torre, se establecerá 
la luz definitiva y se dará nuevo aviso. 

(Aviso número 23, 11 Enero 1935.) 
List of Lights, Part. IX, de 1934, nú

mero 1.676.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.205 y 1.204.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 

E.—Punta Alien.—Luz modificada.— 
Aviso a los Navegantes, número 174. 
Méjico, 1934.
Número 24 (T.) .—Situación.—Lati

tud: 19® 47’ N.—Longitud; 87* 28’ W. 
(aproximada).
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Elevación: 24 metros.
Alcaríce geográfico: 15 millas.
Se dará nuevo aviso.
(Aviiso núm 24, 11, Enero 1935.) 
List of Lights, Part. IX, de 1934, 

número 1.678.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.785, 1.205 y 1,204.
RIO DE LA PLATA, URUGUAY.— 

Puerto Sauce.—Baliza luminosa esta
blecida.—Aviso a los Navegantes, nú- 

, mero 234. Montevideo, 1934.
Número 25.—Aviso anterior número 

1.114 de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 34° 26’ S.—Lon- 

gitud: 57° 27’ W. (aproximada).
Detalles.—Ha sido instalada definiti

vamente la baliza de la escollera, ex
hibiendo las siguientes características: 

Blanca de grupo de dos destellos, pe
riodo 6,1 segundos, así: luz, 0,3 segun
dos; ocultación, 0,5 segundos; luz, 0,3 
segundos; ocultación, 5 segundos. 

Elevación: 14 metros.
Alcance: 9 millas.
(Aviso número 25, 11 Enero 1925.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.751 y 1.749.
List of Lights, Part. VII, de 1933, nú

mero 251.
ATLÁNTICO SUR, ARGENTINA.— 

Punta Mogotes.—Radiofaro estable
cido.—Aviso a los Navegantes, nú
mero 271. Buenos Aires, 1934. 
Número 26.—Situación.—Latitud: 38° 

6' S.—Longitud: 57° 33’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—El 10 de Diciembre se ha 
establecido un radiofaro en Punta Mo
gotes con las características siguientes: 

Longitud de onda: 1.027 metros. 
Tipo de onda: Continua pura, tipo 

“A-l” o continua modulada tipo “A-2”, 
con una frecuencia de 292 kc/s. y una 
energía de 300 watios en antena.

Señal.—En tiempo norm al: (cada ho
ra entre los 0 y 10 minutos), letra M. 
(— —), emitida en cuatro series de un 
minuto de duración, con intervalo de 
dos minutos en cada serie. Total: 10 
minutos.

En tiempo de niebla: La misrpu señal 
que en tiempo normal, emitida cada ho
ra entre los minutos 0 y 10 y los 30 
y 40..

Características de la emisión: Emite, 
60 segundos; silencio, 120 segundos. 

(Aviso número 26, 11 Enero 1935.) 
Carta del Almirantazgo In g lé s /n ú 

mero 1.324.
List of Wireless Signáis, Vol. I, de 

r 1934, página 188.
PACIFICO SÜR, ECUADOR—-Isla La 

Plata.—Luz modificada.—Notice to 
Mariners, número 3.370. Washing
ton, 1934.

.. Número 27.—Situación.—Latitud: Io 
15’ S.—Longitud: 81° 6’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.—La luz de la isla La Plata 
ha cambiado a lucir blanca de grupo 
de tres relámpagos cada 15 segundos, 
así: luz, 0,5 segundos; ocultación, un 
segundo; luz, 0,5 segundos; ocultación, 
un segundo; luz, 0,5 segundos Oculta
ción, 11,5 segundos.

Alcance: siete millas.
(Aviso número 27, 11 Enero 1935.) 
List of Lights, Part. VII, de 1933, 

número 715.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.814 y 3.318.
Cartas norteamericanas, números 

1.177 y 823a.

MAR DE ARABIA, INDIA, COSTA W. 
Golfo de Cambay.—Luz establecida.
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 2.100. Londres, 1934.
Número 28.—Situación.—Latitud: 21° 

28' N.—Longitud: 72» 14* E. (aproxi
mada).

Detalles.—Junto al S. de Metiveli y a 
9,2 millas al 221» de la luz de la isla 
Piram, se ha establecido una luz blan
ca de grupo de dos relámpagos, pe
ríodo seis segundos.

Elevación: 80 pies (24,4 metros). 
Alcance: 14 millas.
Estructura: Torre de celosía de ace

ro, blanca, de 45 pies (13,7 metros) de 
altura.

(Aviso número 28, 11 Enero 1935.) 
List of Lights, Part. VI, de 1933, nú

mero 360.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 51, 2.736, 826 y 1.012.
W. C. of India Pilot, de 1926, pá

gina 191.
AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA. 

Centralización de “Avisos a los Nave
gantes”.—Servicio Hidrográfico. 
Número 29.—Oficinas nacionales de 

Centralización de “Avisos a los Nave
gantes” —̂Los buques que visiten los 
puertos de Barcelona, Bilbao, Huelva, 
Málaga y Santa Gruz de Tenerife, pue
den consultar en las rectivas Delega
ciones Marítimas, además de los “Avi*, 
sos a los Navegantes” nacionales, los 
extranjeros siguientes:

Barcelona.—Avisos Argentinos, Da
neses, E. U. de América, Holandeses, 
Japoneses, Polacos, Portugueses, Sia
meses, Suectos y Yugoeslavos.

Bilbao.—Avisos Argentinos, Daneses* 
E. U. de América, Holandeses, Norue
gos, Polacos, Portugueses, Siameses y 
Suecos.

Huelva.—Avisos Argentinos, Daneses, 
E. U. de América, Franceses, Holande
ses, Noruegos, Polacos, Portugueses y 
Siameses.

Málaga.—Avisos Argentinos, Daneses, 
E. U. de América, Holandeses, Japo
neses, Noruegos, Portugueses, Siame
ses, Suecos y Yugoeslavos.

Santa Cruz de Tenerife.—'Daneses, 
E. U. de América, Holandeses, Norue
gos, Polacos, Portugueses, Siameses, 
Suecos y Yugoeslavos.

Lista de puertos extranjeros donde 
funciona el servicio de Centralización 
de Avisos a los Navegantes, y donde 
se envían “Avisos a los Navegantes” 
españoles:

País, Noruega; nombre del puerto, 
Bergen; dirección, Havnekontoret. 

Noruega; Oslo; Oslo Havnevesen, 
UHavneopsynet, Borsen.

Suecia; Góteborg; Hamnkontoret. 
Suecia; Malmo; Hamnkontoret. 
Suecia; Stockholm; Hamnkontoret. 
Finlandia; Helsinki (Helsingfors); 

Merenkulkuhallituksen, Merikarttalai- 
tos.

Estonia Tallinn (Reval); Veeteede 
Valitsuse. Vsgaa Sadaraa tanav, núme
ro 21. ,

Polonia; Gydnia; Kapitanat Portu. 
Alemania; Stettin; Natuisches und 

Seekarten Institut, Bollwerk, 81.
Alemania Lübeck; Hafenamt, Hafens- 

trasse.
Alemania; Holtenau (bei Kiel); See- 

kartenberichtigungsstelle W. Schulz, 
Scheleuse.

Alemania; Hambourg, 11; Deutsche

Seekarténberichtigungs Institut, He- 
rrengraben, 29, Javahaus.

Alemania; Wcsermünde (Geestemün- 
d e ); Seekartenberichtigungs - Institut, 
Fischereihafen.

Alemania; Bremen; Berichtigungsste- 
lie “Seekarte” G. m. b. H., Hafenstras- 
se, 88,90.

Holanda; Amsterdam; Branck Office 
of the Royal Netherlands Meteorologi- 
cal Institute, Oost Handelskade 1 a.

Holanda; Rotterdam; Harbourmas- 
te r’s Office, Leuvehaven, 245.

Bélgica; Ántwerpen (Anvers.); Com- 
missariar Maritime. Batiment du Pilota- 
ge, Marché au Blé de Zélande.

Inglaterra; Glasgow; H. M. Collector 
of Customs, Custom House, 298 Clyde 
Street.

Inglaterra; Cardiff; H. M. Collector 
of Customs, Custom House, Bute Street.

Irlanda; Bélfast; The Harbour Mas- 
ter, Harbour Office.

Irlanda; Queenstown; The Custom 
House Cork.

Irlanda; Dublin; The Department of 
Industry and Commerce, Transport and 
Marine Branch, 14'St. Stephen's Green, 
North.

Francia; Le Havre; La Direction Gé- 
nérale du Port, Autonome dü Havre.

Francia; Bordeaux; La Direction du 
Port Autonome.

Italia; Génova; Capitanerie di Porto.
Italia Ñapóles; Capitanerie di Porto.
Italia; Livorno; Capitanerie di Porto.
Grecia; Le Pirée; Capitanerie du 

Port.
Grecia Salonique; Capitanerie du 

Port.
Egipto; Port Said; Bureau du Capi- 

taine du Port.
Egipto; Álexandria; Director General 

Portsmand Lighthouses Administration,
Marruecos; Gasablanca; Bureau de la 

Capitanerie du Port.
Isla Madera; Funchal (Madére); The 

Captain oñ the Port.
Africa del Sur; Cape Town; The Port 

Captain.
Africa del Sur; Durban (Port Natal); 

The Port Captain.
Estados Unidos; Boston; Fourteenth 

Floor, Custom House.
Estados Unidos; New-York; Room 

627, South Ferry Building, 6 State 
street

Estados Unidos; Philadelphia; Main 
Floor, The Boursé Building.

Estado Unidos; Baltimore; Room 130, 
Custom House.

Estados Unidos; Norfolk; Room 16, 
Custom House.

Estados Unidos; Savannah; First 
Floor, Customn House.

Estados Unidos; New Orleans; Room 
215, Custom House.

Estados Unidos; Galveston; Room 
301, Custom House.

Estados Unidos; San Francisco; Mei> 
chants' Exchange.

Estádos Unidos; Portland (Oreg,);: 
Room 407; Custom House.

Estados Unidos; Seattle; Room 408, 
Lowman Building.

Estados Unidos; San Juan P. R.; Fe
deral Building.

Estados Unidos; San Pedro (Calif.); 
111 West 7 th Street.

Japón; Osaka; Harbour Office, O sa-' 
ka Custom House. *

Japón; Yokohama; Harbour Office 
Yokohama Custon House.
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Japón; Kobe; Harbour Office, Kobe 
Custom House.

Japón; Mozi; Harbour Office, Mozi 
Custom House. *

Japón; Nagasaki; Harbour Office, 
Nagasaki Custom House.

Japón; Hakodate; Marine Department 
of Sapporo, Communicaüon Bureau. 

Japón; Muroran; Municipal Office. 
Japón; Huzan (Fusan); Huzan Branch 

of Marme Bureau.
Japón Kiirun (Kelung); Harbour 

Office. Taiwan (Formosa).
Japón; Dairen; Marine Bureau of 

.Kwantung Province.
Siam; Bangkok; Harbour Depart

ment.
Cuba; Habana; Negociado de Opera

ciones e Información. Estado. Mayor de 
la Marina, Castillo de la Punta.’

Cuba, Santiago de Cuba; Negociado 
de Navegación» Aduana.

Méjico; M éjicoSecretaría de Comu
nicaciones y Obras públicas, D eparta
mento de M arina m ercante y Fai os.

Isla Haití; Porl-bu-Prínce; Office of 
the Captain of Ihe/Port,

Panam á, Canal Zone; Cristóbal; Port 
Captain,

Curasao; Curasao; The Harbour Mas- 
ter.

Chile; Valparaíso; Oficina de Infor
maciones a la Marina Mercante/ Edi
ficio de la Intendencia.

Chile; Punta Arenas; Gobernación 
Marítima.

Filipinas; Manila; U. S. C. & G. Field 
Station, Intendencia Building.

Perú; Callao; Sección Hidrográfica 
del Estado Mayor General de Marina, 
La Punta. *

India Británica; Bombay; Principal 
Officer, Mercantile Marine Dpt.

China; Shanghai; Hydrogranhic De
parta m en of the Navy, 140 Municipa- 
lity  Road.

(Aviso número 29, 11 Enero 1935.) 
Deri otero número 1, de 1929, pági

n a s  4 y, 220.
Derrotero número 2, de 1932, pági

nas 21 y $0.
D erroten numero 3, de 1925, pági

nas 1, 150 y 363 
Derroten: numero 4, de 1923, pági

nas 1 y 249.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Marruecos.—Villa Alhucemas 
(puerto).—Información sobre boya.
Intervención Principal1 de Marina. Te- 
tuán, 5 de Enero de 1935.
Número 30.—Situación.—Latitud: 35° 

15*,5 N.—Longitud: 3* 53’,7 W. (apro
ximada).

Detalles.—La luz verde de la boya 
que indica la terminación de la parte 
sumergida del muelle de este püerto, 
tiene tan poca intensidad que no se dis
tingue ni a muy poca distancia. 

(Aviso número 30, 11 Enero 1935.) 
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 567A. Suplemento número 3.
Cartas, números 262 y 117A.

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, ’COS- 
TA W.—Guinea Española.—Isla de 
Coriseo.—Luz normal. — Subdelega- 
ción Marítima de Santa Isabel, 18 de 
Diciembre de 1934.
Número 31.—Aviso anterior número 

986 (T.) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 0o 56’ 5” N.— 

Longitud: 9* 20’ E. (aproximada).
Detalles.-^El faro de la Isla de Co

riseo funciona de nuevo normalmente. 
(Aviso número 31, 11 Enero 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 680D.

Cartas, números 247A, 241A y 342a. 
AVISO DE GENERALIDAD, ATLAN

TICO NORTE, PORTUGAL, COSTA 
SVV.—Delegación Marítima de Cádiz,
7 de Enero de 1935.
Número 32.—Situación.—Latitud: 37“ 

0’ N.—Longitud: S° 58’,5. \V. (aproxi
mada).,

Detalles.—En la línea que une el Ca
bo de San Vicente a Punta Sagres y a 
una distancia equidistante de estos fa
ros, han sido vistos el día 2 dos palos 
gruesos en cruz, pintados de blanco, 
que emergían unos dos pies (0,6 me
tros) y, al par ecer, sujetos a «un nau
fragio.

(Aviso número 32, l í  Enero 1935.) 
Cartas, números 115A y 703A.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA SUR.—Mar bella.—Informa
ción sobre obras.—Subdelegación Ma

rítimas de Marbella, 8 de Enero de 
1935.
Número 33.—Aviso anterior número 

1.559 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 36(> 30’,1 N.— 

Longitud: 4o 53’,4 W (aproximada).
Detalles.—La luz roja que se encuen

tra en la punta del muelle ha sido re
bajada dos metros en altura e instala
da sobre una zorrilla movible que se 
correrá para tierra a medida qué se 
vaya efectuando el desguace.

(Aviso número 33, 11 Enero 1935.) . 
Derrotero número 3, de 1925, pági

na 141,
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 380.
Cartas, números 78A, 117A* 262 y 646. 

M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTEA S.—Adra.—Información sobre 
luces.—Subdelegación Marítima de 
Adra, 8 de Enero de 1935.
Número 34.—Situación.—Latitud: 36° 

44’,7 N— Longitud: 3> l ’,9 W. (aproxi
mada).

Detalles.—En el extremo de la esco
llera de Poniente se enciende una luz 
roja fija, a la que se debe; á dar un res
guardo de unos 60 metros; y en el ex
tremo de la escollera de Levanté una 
luz verde fija, a la que se le deberá 
dar un resguardo de unos 20 metros. 
Ambas luces son de carácter provisio
nal y avanzan conforme con los traba
jos de construcción de las escolleras 
citadas.

(Aviso número 34, 11 Enero 1935.) 
Derrotei% número 3, de 1925, pági

na 171.
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 393. Observaciones. 1
Cartas, números 678 y 117A. 

ATLANTICO NORTE,. ESPAÑA, COS- 
_ TA NW.—Ría de Viga.—Información 
' sobre boyas luminosas establecidas» 

Delegación Marítima de Pontevedra,
8 de Enero de 1935.
Número 35 (T,).—Situación.—Lati

tud: 42a 10’, 1 N.—Longitud: 8o 54’, W. 
(aproximada).

Detalles.—Dos boyas pintadas de ro
jo, exhibiendo sendas luces blancas, 
han sido fondeadas sobre los cables te
legráficos submarinos que salen por la 
boca Sur de la ría de Vigo y en las po
siciones siguientes:

1) Ochocientos m etros al 120° de la 
boya luminosa de los “Castros” .

2) Mil trescientos metros al 200“ de 
la boya luminosa dé los “Lastros”.

(Aviso número 35, 11 Enero 1935.)

Derrotero número 2, de 1932, pági
na 196. \ .

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 164Á. Observaciones.

Ca tas, números 198A, 961, 124A y  
64 (a).

San Fernando, 11 de Enero de 1935. 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS

AVISOS OFICIALES

Se pone en conocim iento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular, que la Sociedad Anóni
ma de Seguros “La Victoria de Ber
lín ” ha trasladado su dom icilio soc*al 
de la calle de Alcalá, número 40, de 
esta capital, a la Carrera de San Je
rónimo, número 13, de la misma.
. Madrid, 26 de Enero de 1935.— El 
Director general, P, Gárate.

Se pone en conocim iento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular, que la Sociedad Anóni
ma inglesa “Merchants and Manufac
turen  Insurance Company Limited”, 
seguros de incendios, accidentes, ma
rítimos y cristales, ha trasladado su 
domicilio, en Barcelona, a la calle de 
Cortes, 628, primero. (

Madrid, 25 de Enero de 1935.—El 
Director general, P. Gárate.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Anunciado por esta Subsecretaría, 
en 18 del actual, un concurso especial 
para la provisión de las Cátedras del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Villafranca de los Barros, y 
no habiéndose concretado en la .mis
ma el plazo para poder solicitarlo^

Esta Subsecretaría ha resuelto fijar 
el de* veíinte días para aquellos Cate
dráticos que prestan sus servicios en 
los Centros de la Península y quince 
días para los que están adscritos a los ■ 
de Canarias, sirviendo el primero pa
ra cuantos solicitantes no se hallen 
prestando servicios en Centro alguno, 
todo ello de acuerdo con lo estable
cido en el Decreto de 30 de Abril < 
de 1915.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 24 de Enero de 
1935.—El Subsecretario, Mariano Cu- 
ber.
Señor Jefe de la Sección de Institutos 

de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA'

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docenlc, de carácter particular, de Fun- í 
dación instituida en Palacios de Bena^
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ver, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Burgos, por D. Baldomcro Pamplie- 
ga, denominada “ Colegio de niñas” ,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato,al de la publica
ción del presente edicto en la Ga c e t a  
de  M a d r id , plazo durante el cual se 
fallará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes beriéíicodocentes del expresado Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 25 de Enero de 
1935.-^E1 Director general, Rafael 

^González Cobos.

Vista la instancia de doña María de 
la  Asunción Domínguez Seoane, Maes
tra cursillista de 1933, %ombrada en 29 
de Diciembre próximo pasado, para la 
Escuela de Albendiego, (Guadalajara), 
en la que solicita prórroga del plazo 
posesorio por encontrarse enferma, y . 
rjue acompaña certificado médico, ex
pedido en Madrid el 25 del actiial, en 
el que justifica padece afección gripal 
de tipo bronquítico:

Resultando que el plazo posesorio de 
la interesada termina el 29 del actual,
“ Esta Dirección general ha tenido a- 
bien concederá doña María de la Asun
ción Domínguez Seoane, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 20 
y restricción del artículo 22 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, pró
rroga por 'un mes de su plazo pose
sorio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 28 de Enero de 1935.—El Di
rector general, Rafael González Cobos. 
Señor Jefe de la Sección administra- 

I tiva de Primera enseñanza de Gua- 
L dala jara.

; Visto el expediente incoado por 
doña Ascensión Martín-Ghacón y San- 

,rtiago, Maestra de Cabañas de la Sa
gra, provincia de Toledo, en súplica 

rSe que se le conceda la excedencia ili- 
¡Initánda, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Má-

fisterió, aprobado por Real decreto Üe 
8 de Mayo de 1923, 

c; Este Ministerio ha resuelto conceder 
!a dicha interesada la excedencia ili
m itada como comprendida en el ca
so I.4* del artículo 137 del referido Es

tatuto, quedando sujeta a lo que el mis- 
previene para las excedencias de 

esta clase.
De Orden comunicada por el señor 

.Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 19 de Enero de 
1935.— El Director general, Rafael Gon
zález Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de rp ~̂ 
ledo.

• Visto el expediente incoado por 
D. Manuel Díaz Sánchez,, Maestro de

Cantiveros, provincia de Avila, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia forzosa, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre-, 
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia for
zosa como comprendido en el caso 3.° 
del artículo 137 del referido Estatuto, 
quedando sujeto a lo que el mismo 
previene para las excedencias de esta 
clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, e i del interesado y de
más efectos. Madrid, 22 de Enero de 
1935.— El Director general, Rafael Gon
zález Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Avila.

Visto el expediente incoado por 
doña Josefa Ibáñez Solera, Maestra de 
Requena, provincia de Valencia, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada como comprendida en el ca
so 4.° del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 26 de Enero de 
1935.— Eí Director general, Rafael Gon
zález Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
NAVALES

Se anuncia la convocatoria para los 
exámenes de ingreso en esta Escuela, 
cuyos ejercicios comenzarán el 5 de 
Julio de 1935.

Las solicitudes para tomar parte en 
estos exámenes se dirigirán al Direc
tor de lá Escuela, acompañadas de dos 
presentarse en la Secretaria de dicho 
Centro del 1 al 15 de Mayo próxim o, 
en día laborable, de nueve a once de 
la mañana.

Las condiciones generales de admi
sión de candidatos y ios programas in
dicadores de las materias sobre las 
cuales versarán los ejercicios son los 
que se publican a continuación. Sin 
embargo, los candidatos que teniendo 
aprobado el primer grupo se matricu
len en el segundo grupo, en esta con
vocatoria, sufrirán examen con arre
glo a las condiciones y programas pu
blicados en la G a c e t a  del 29 de No
viembre de 1933.

Por cada grupo en que se matricule 
el aspirante satisfará, en concepto de 
derechos de examen, la cantidad de 
100 pesetas.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.—  
El Director de la Escuela, Nicolás 
Franco.

Condiciones generales de ingreso,

Los ejercicios de ingreso en la Es
cuela Especial de Ingenieros Navales 
se dividirán en dos grupos, que po
drán aprobarse por separado en la 
misma o en distintas convocatorias, 
sin limitación de tiempo ni edad.

Dentro de cada grupo, la Comisión 
de admisión podrá hacer eliminacio
nes parciales de los candidatos, sin 
que esto implique que los admitidos a 
seguir los ejercicios tengan ya apro
bada la parte correspondiente, y, del 
misino modo, los admitidos a ejercicio 
oral de uno de los grupos no deberán 
considerarse como aprobados en los 
ejercicios prácticos, escritos o gráfi
cos, pues cada uno de los dos grupos 
forman un conjunto que será objeto 
de una sola calificación, y el que sea 
eliminado en una cualquiera de las 
eliminaciones parciales o en la final 
perderá todo derecho a seguir la prue
ba, debiendo repetir todo el grupo co
rrespondiente en las siguientes convo
catorias.

Para ingresar en la Escuela como 
alumno será preciso:

1.° Ser mayor de dieciséis años en, 
1.° de Octubre del año en que se pre
tenda hacer el ingreso.

2.° Acreditar, por medio de certifi
caciones legalizadas, haber aprobado 
en Establecimientos nacionales las ma
terias que comprende el grado de Ba
chiller universitario.

3.° No adolecer de defecto físico 
que dificulte o impida el ejercicio de 
la procesión, a juicio del Claustro de 
Profesores.

4.° Haber aprobado los dos grupos 
que a continuación se detallan:

PRIMER GRUPO

Aritmética.
Algebra (elemental y  superior)'* i
Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica. ,
Cultura general.
Francés (traducción directa e im* 

versa).
Inglés (traducción directa).
Dibujo lineal y topográfico.

SEGUNDO GRUPO

Cálculo diferencial e integral en sus 
aplicaciones a la Geometría analítica.

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física.
Astronomía.
Topografía y Geodesia.
Inglés (traducción directa e inversa).
Dibujo de figura.
Copia del natural.

PROGRAMAS DE INGRESO

P R I M E R  G R U P O

Aritmética.
\

Magnitud. — Unidad. — Cantidad.-^— 
Números.—Numeración hablada.—Nu
meración escrita.—Algoritmia y algo
ritmo. — Adición. — Sustracción.-—Sus-
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tracciones complejas.—-Suma y resta 
combinadas.—'Complemento aritmético. 
Multiplicación.—Múltiplos y submúlti
plos.—Casos de factores implícitos.— 
División.—-División de números en for
ma implícita.—Divisibilidad de los nú
meros. — Restos. — Caracteres genera
les de divisibilidad.—Máximo cómúrr 
divisor de dos números y de varios nú
meros.—Mínimo común múltiplo de dos 
y de varios números.-—Números primos. 
Descomposición de factores primos.— 
Investigación de los divisores de un 
número.—Determinación de m. c. d. y 
m. c. in. en factores primos.

Fracciones.—Numeración y algoritmo 
de las fracciones.—Transformación de 
fracciones.—Simplificación y reducción 
a un común denominador.—Adición y 
sustracción de fracciones.—Casos de 
fracciones implícitas—Multiplicación y 
división de fracciones.—Casas de frac
ciones en forma implícita.—Fracción 
de fracción.—Fracciones complejas.— 
Principios 'fundamentales y operacio
nes.—Igualdades fraccionarias.—Frac
ciones decimales.—Lectura y escritura 
de un número decimal.—Adición, sus
tracción, multiplicación y división de 
fracciones decimales.—Reducción de 
una fracción ordinaria a otra decimal y 
viceversa. — Fracciones continuas.— 
Fracciones periódicas decimales.

Potencias en general.—Potencias de 
base implícita y de expresiones de re
lación.—Cuadrado y cubo de un núme
ro.—Raíz cuadrada.—Resto de la raíz. 
Raíz cuadrada de las fracciones.—Raíz 
cuadrada de un número entero o frac
cionario con una aproximación dada.— 
Raíz cuadrada de los números implíci
tos.—Número inconmensurable.—Teo
ría de las aproximaciones decimales* 
Medida de la magnitud inconmensura
ble.— Operaciones con los números 
aproximados.

Números concretos.—Módulos múlti
plos y submúltiplos.—Transformación 
de los números concretos.—Adición, 
sustracción, multiplicación y división 
de concretos—Sistema de pesas y me
didas. — Sistema métrico decimal.— 
Transformación y operaciones en el sis
tema métrico.—Sistema monetario.— 
Unidades de tiempo y angulares.—Idea 
de los sistemas monetarios vigentes en 
las potencias marítimas.—Conocimiento 
de las medidas españolas, así como de 
las inglesas de más frecuente uso en 
la Marina, en relación con las del sis
tema métrico decimal.—Equivalencias 
entre las unidades angulares.

Razones y proporciones.—Proporcio
nes aritméticas.—Proporciones geomé
tricas.—Proporciones armónicas.—Se
ries de razones iguales—Medianas.— 
Proporcionalidad de varias magnitudes. 
Regla de tres simple y compuesta.— 
Interés simple.—Interés compuesto.— 
Descuento. — Regla de compañía.—Par* 
ticiones proporcionales.—Regla de ali
gación.—Regla de conjunta.—Regla de 
falsa posición.—Problemas sobre valo
res públicos e industriales.

Algebra,

Definiciones.—Concepto de la cua
lidad de la magnitud.—Notación alge
braica.—Reunión de una cantidad po
sitiva y otra negativa.—Concepto de 
las operaciones algebraicas.—Adición. 
Sustracción. — Multiplicación. — Di
visión.—Elevación a potencias y ex

tracción de raíces.;—Expresiones al
gebraicas.—Monomios. — Polinomios, 
Ordenación y simplificación de poli
nomios.—Operaciones con las expre
siones algebraicas.—Adición de mono
mios, de monomio y polinomio y de 
dos polinomios. — Sustracción.—Mul
tiplicación de monomios, de monomio 
y polinomio y- de dos polinomios.— 
División.—División de potencias de la 
misma base.—De monomios, de un po
linomio por un monomio y de dos 
polinomios. — Condiciones de divisi-

bilidad.-Hallar el cociente de ~ -gx ± a  ■
Fracciones algebraicas^ — Transfor

maciones. — Suma, resta, multiplica
ción y división.—Formas simbólicas.

Propiedades de los polinomios en
teros.—Teoremas relativos a los poli
nomios enteros.—División de un poli
nomio entero con relación a x  por el 
binomio x  — a.-—Método de los coefi
cientes indeterminados.

Cálculo de las cantidades radica
les.—Determinación aritmética de un 
radical. — Transformación de radica
les^—Suma, resta, multiplicación y di
visión.—Racionalización de denomina
dores. *

Elevación a potencias.—Potencia de 
un monomio.—Binomio de Newton.— 
Potencias de las cantidades mayores 
y menores que la unidad.-—Extracción 
de raíces.—Raíces de los monomios.

Progresiones por diferencia—Defi
niciones y propiedades. — Aplicacio
nes.—Interpolación diferencial.— Pro
gresiones por cociente.—Definiciones. 
Propiedades. — Interpolación propor
cional.

Logaritmos.—Definiciones y conse
cuencias.—Logaritmos de un produc
to, coeficiente, potencia o raíz.—Lo
garitmos decimales.—Teoremas gene
rales de los logaritmos.—Transforma
ción de los logaritmos.—Tablas de lo
garitmos.—Descripción y manejo de 
las de Graiño, Cornejo, Herrero, Ribe
ra y Schron.—Cálculo de una expre
sión cualquiera por logaritmos.—Apli
caciones de los logaritmos.—Regla de 
interés.—Anualidades.— Rentas vitali
cias.—Regla de cálculo,

Ecuaciones.—-Definiciones. — Plan
teo de problemas.—Transformación de 
ecuaciones.—Sistema de ecuaciones.'— 
Transformación de un sistema.—For- 
ma general de la ecuación de prim er 
grado con una incógnita.^—Resolución. 
Fórmula.—Eliminación. — Métodos de 
sustitución.—Igualación y factores in
determinados. — Resolución de las 
ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas.—Discusión. — Sistema de 
ecuaciones.—Resolución e interpreta
ción de los valores de las incógnitas. 
Problemas diversos.

Teoría de las desigualdades.—Trans
formación de una desigualdad y com
binación de desigualdades. — Resolu
ción de desigualdades.—Análisis de los 
sistemas indeterminados de primer 
grado.

Ecuaciones de segundo grado.—Re- 
. solución de la ecuación completa.— 
Casos particulares. — Discusión de la 
fórmula.—Suma, producto y signo de 
raíces.

Propiedades del trinomio de segun
do grado.-^cuaciones incom pletas.- 
Interpretación de las raíces en la re

solución de los problemas.—Proble
mas diversos.

Funciones en general.—Representa
ción gráfica.—Continuidad.— Función 
potencial, exponentes entero, fraccio
nario, inconmensurable, negativo y 
cero; continuidad.—Función exponen
cial; continuidad.—Función logarítmi
ca, propiedades, base, sistema nepé- 
riano, cambio de base, nuevas aplica
ciones de los logaritmos.

Expresiones imaginarias, su signifi
cación y origen algorítmico.—Expre
siones Y ~  I y « Y  .—Bino
mio imaginario.—Clasificación de las 
expresiones imaginarias. —- Módulo y 
argumento.:—Modulación factorial de 
las expresiones imaginarias.—Opera
ciones con expresiones imaginarias, 
necesidad, observaciones.—Adición.— 
Sustracción.—Suma y resta combina
das. — Interpretación geométrica. — 
Producto de expresiones imaginarias. 
Idem moduladas.—Interpretación geo
métrica. — Elevación a potencias de 
expresiones imaginarias—Idem modu
ladas. — Interpretación geométrica.— 
Extracción de raíces de expresiones 
imaginarias. — Interpretación geomé
trica.

Radicales algébricos.—Valores múl
tiples de los mismos.—Cálculo de los 
radicales algébricos.

Función de variables imaginarias.— 
Diversas clases. -— Continuidad.— Re. 
presentación geométrica.

Series.— Algoritmo.— Clasificación. 
Suma y resta.:—Convergencia.—Des
arrollo de las funciones en serie.— 
Objeto.—Posibilidad o iñiposibilidad. 
Método de los coeficientes indetermi
nados.—Adición de las «series.—Lími

te de (1 -f— — l cuando se crece iri*V m /
definiclamente en valor absoluto.— 
Cálculo del número e. -—Generaliza
ción de la fórmula del binomio.

Análisis combinatorios.—Coordina
ciones.— Coordinaciones con repeti
ción, sucesiones e inversiones.—-Va
riaciones sin repetición.—Variaciones 
con repetición.— Permutaciones con 
repetición.—Combinaciones sin repe
tición.— Combinaciones con repeti
ción.—Producto de varios factores bi
nomios.—Potencia de un binomio y 
de un polinomio.

Determinantes.— Formación, nota
ciones de determinantes menores.— 
Propiedades, desarrollo, transforma
ción y cálculo de las determinantes.— 
Operaciones con las determinantes.— 
Aplicación de las determinantes a la 
resolución de un sistema de ecuacio
nes finales. .

Teoría general de ecuaciones.—Pro
piedades fundamentales.—Proposicio
nes relativas al número de raíces de" 
una ecuación.—Relaciones entre las 
raíces y  los coeficientes.—Raíces igua
les.—Caracteres de multiplicidad de 
las raíces.—Descomposición dé una 
ecuación que tiene raíces iguales.— 
Proposiciones relativas a los números 
de raíces reales e imaginarios de una 
ecuación.—Regla de Descartes.—Teo
rema de Rolle.—Teorema de Siurm.— 
Transformaciones elementales de las 
ecuaciones. ^

Límites de las raíces de uña ecua
ción numérica.—■ Separación de las 
raíces de una ecuación numérica.— 
Método de las sustituciones sucesivas*
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método de Lagrange.— Método de Sturm.Cáldulo de las raíces de una ecuación num érica—Investigación de las raíces conmensurables enteras y fraccionarias.—Investigación de las raíces inconmensurables. — Investigación de las. raíces imaginarias.Teoría de la eliminación.—Método de sustitución.—Método del máximo común divisor.—-Método de Sylvester. . Resoluciones de un sistema de acua- ciónes de cualquier grado con dos incógnitas.Expresión de multiplicidad de las raíces de una ecuación por medio de lab  discriminantes.
Geometría.

Geometría plana.—Definiciones generales* — Líneas. — Angulos. — Perpendicular.—Propiedades de los ángulos. Bisectriz.—Propiedades de la perpendicular y de las oblicuas trazadas desae un punto a una recta.—Paralelas.—Propiedades.—Polígonos. — Triángulos. — Propiedades. — Igualdad de triángulos. Cuadriláteros. — Propiedades. — Polígonos en general. — Propiedades.— igualdad de polígonos. — Simetría.— Circunferencia. — Propiedades. — Propiedades relativas de la recta y circunferencia.-Pos'dones relativas de dos circunferencias. '-Medidas en general. Medida de la recta —Medida del arco. Medidas de ángulos.—Problemas sobre rectas, polígonos y la circunferencia.— Líneas proporcionales.—Propiedades. Segmentos proporcionales.—Antipara. 1 el as.—Sem e j a nza de figura s. - Homo tecla.—Relaciones métricas entre los elementos de un triángulo y de un cuadrilátero.—Problemas sobre proporcionalidad y semejanza.—Polígonos regulares.—Medida de la circunferencia.— 4réas.—Problemas sobre áreas.—Geo- ipetría del espacio —Definiciones.—Rectas y planos.—Paralelismo de rectas y planos.—Planos paralelos—Rectas y planos perpendiculares.—Planos perpendiculares, horizontales y verticales. Proyecciones—Angulos de rectas con planos.—Problemas sobre rectas y planos.—Angulos diedros—Propiedades.— Ángulos poliedros.—Definiciones y propiedades.—Triedros. — Propiedades.""— Igualdad de triedros.—Líneas y superficies en general.—Superficies de revolución—Superficies regladas.—Superficies cónicas.—Superficies cilindricas.— Superficies esféricas.—Propiedades.— P1 áno tangen te .—A n guio s en la super- ficfé esférica.^-Polígonos esféricos.— Triángulos esféricos. — Igualdad de triángulo esférico.—Problemas sobre la esfera.—Poliedros. — Pirámides.—Prismas.—Pól i edr ó s regulares convexos.— Igualdad de poliedros.—Semejanza de poliedros.—Áreas de las superficies quebradas y curvas.—Volúmenes de poliedros y de cuerpos redondos.—Coiri- paración de áreas y volúmenes de los cuerpos.—Teoría de transversales y sus aplicaciones. — Homografía. — Homología.—Polos y polares.—Figuras recíprocas— Líneas en general. —Envolventes e involútas—Clasificación de las curva s.—Luna tur a. — Tangente.—Longitud de una curva.
¿Trigonometría rectilínea y esférica.

Définiciones;~^Posición de un punto

y una recta en un plano.—Líneas y fórmulas trigonométricas.-—Valores y variaciones.—Angulos negativos.—Lí-
.. . i r ., sen <*= tanmiles de la relación  ----- — y----------

PC J  pe

cuando oc tienda hacia O.—Funciones de las sumas y diferencias de dos ángulos.—Tablas de logaritmos.—Logaritmos.—•Preparación para el cálculo logarítmico de expresiones trigonométricas.Relaciones entre los elementos de un triángulo rectilíneo.—Resolución de los triángulos rectilíneos.—Relaciones entre los elementos de un triángulo/ esférico.—Resolución de triángulos esféricos.
Geometría analítica.

A n a l í t i g a p̂ l a n a .— Coordenadas cartesianas; coordenadas oblicuas y polares.— iuea soore ias coorüenaaas triangulares, poiigonaíes. y tangenciales. Transformación de coordenadas. — Ecuaciones de los lugares geométricos. form as de la ecuación de una recta. Rectas imaginarias.—Problemas sobre rectas.—Ecuación de la circunferencia en cartesianas y polares.— Tangente y polar.—«Sistepia de círculos.—Similitud.— Ecuación de segundo grado en coordenadas cartesianas. — Discusión. Secciones cónicas.^-Centro, diámetro y ejes.—Tangente y polar.—Simplificación de la ecuación de segundo grado. Aplicación de las coordenadas polares.— Elipse.-^Diversas ecuaciones de la elipse.—Focos.—Propiedades de la tangente, de la normal, de ios diámetros y de las cuerdas suplementarias. Hipérbola.— Sus ' ecuaciones.—Propiedades de los focos, de la tangente, de la normal y de los diámetros.—Asíntotas.— Párábo/a.—Própiedac es de la tangente, de la polar y de los diámetros. — Curvas algébricas. — Curvas trascendentes. — Homografía y homología— Figuras polares recíprocas.— Homografía de figuras.—Figuras homologas.—Transformación «por vectores recíprocos.
A n a l í t i c a  d e l  e s p a c i o .— Proyecciones.—Coordenadas cartesianas; coorde-, nadas polares y esféricas— 1Transformación de coordenadas*—Interpretación de las ecuaciones de una o varias variables.—Línea recta*—Diversas expresiones de la misma.—Plano.—Ecua-;; ción de primer grado en x, y, z.—Intersección de recias y planos.—Esfera. Ecuación.—Cono circunscrito; plano tangente y plano polar.—Sistemas de varias esferas; plano radical; centros de semejanza.—Superf icies de segundo grado. —  Ecuación general; centro.— Plano diametral; diámetro; simplificación de la ecuación general.—Planos principales; ecuación reducida.—¡Plano tangente; cono circunscrito; plano polar.—Elipsoide e hiperboloides de una y dos hojas .—Ecuación referida a los ejes.—Secciones planas y circulares; diámetros; plano tangente y normal.—Cono asintólico. — Paraboloides elíptico e hiperbólicos. — Secciones planas y circulares.—Propiedades del plano tangente y del normal,—Líneas focales y superficies hónjof ocales,— Focos.—Lugar geométrico de los mismos, — Condiciones para determinar una superficie de segundo orden.— Tangencias e intersecciones de estás

superficies.—Polares recíprocas.—Figuras homográficas y homologas.—Ge- neración de superficies.—Superficies con o sin centro.—Superficies de revolución.—Idem regladas.—Idem alabeadas; conoides.—Superficies y líneas algebraicas.—Propiedades generales.—Ecuaciones de algunas superficies y líneas notables.—Superficies de tercer orden.
SEGUNDO GRUPO

Cálculo diferencial e integral con sus aplicaciones y la Geometría analítica*
Consideraciones acerca de las cantidades constantes y variables.—LímL te.—Infinitesimales.—Diversos órdenes de éstos.—Ejemplo de infinitamente pequeños de diferentes órdenes y de infinitamente grandes.—Relaciones entre los infinitamente pequeños de un mismo sistema.—Principio de los lf$ mi tes y teoremas fundamentales.—  Ejemplos.—Determinar los órdenes de las líneas trigonométricas de un arco infinitamente pequeño.— Ejemplo de aplicación de estos principios al cálculo de cantidades finitas.—Continuidad.—Función creciente y decreciente.—Diferencial y derivada de una función.—Manera de obtenerla.-Ejem- plos.—"Función primitiva.—Relaciones > entre las funciones y sus derivadas en sus representaciones geométricas.— Diferencial y derivada de una suma, de un producto, de un cociente, de una potencia, de un ^radical, de ex, de a1 y de un logaritmo y recíprocos. Ejemplos.—Funciones circulares.—Diferencial y derivada del seno, coseno, tangente y cotangente.—"Diferencial y derivadas de las secantes, cosecantes, arcóse no, arcotangente, arcosecante.— Diferencial de una función de función.—Caso en que sean más de dos.--< Regía.— Ejemplo.— Diferenciación lo. garítmica.Funciones de varias variables.:—In- d e pe nd ten tes.—E j e rnplo geo m é trico.— Derivadas parciales.—Diferencial de úna función de dos variables independientes u =  f (x, y).—Regia para diferenciar una función de varias variables, d f (x y z...u),—Funciones compuestas—Ejemplo.Funciones implícitas de dos variables, f (x, y) =  O.—Ejemplo.—Diferenciales y derivadas de órdenes superio res—Valores sucesivos e infinitá- ,menté próximos de una variable expresados en funciones del primiti-- vo .x o y sus diferenciales.—La diferencial de la variable independiente es constante—Ejemplo geométrico da diferenciales de diferentes órdenes.-— Derivadas de orden de una función Inm ediata.—-Ejemplos.— Derivadas de órdenes superiores, función de fun

ciones.
^ -± = f(x )  =  ( t ) x ~ ( t ) .

Ejemplos : Cambios de variables independientes, fórmulas de primera y segunda derivadas y* e y” en función de las tomadas con relación a t.—Las mismas cambiando el carácter de eqúiórescencia de x e y*.--Ejemplos.— Funciones de muchas variables independientes.—El orden de diferenciación rió altera el resultado.—Notación de las diferenciales de  ̂diversos órdenes con respecto a varias variables.— Diferenciaciones sucesivas de una fun.
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eión implícita de dos variables.—  
Ejemplos.

Integral definida: consideraciones, 
definición, manera de hallarla.— Ejem
plos.— Cambio e interpolación de lí
mites.— Cálculo de la integral; defini
da.— A toda expresión diferencial de 
una sola variable corresponde una in
tegral.—-Integración por descomposi
ción.— Ejemplos.-Integración por sus
titución.— Ejemplos.— Integración por 
partes.— Ejemplos.— Integración de las 
funciones trascendentales de la forma

j sen111 x eos xdx.—

Método de reducción sucesiva de 
exponentes para hallar la integral.

J senm cosn xdx.—

Artificios que se emplean en el 
cálculo de algunas integrales.— Ejem-. 
píos.— Observaciones sobre las integra- 
fes definidas.— Si uno de los limites se" 
hace.— Ejemplos.-Representación geo
métrica de esta integral en estos ca
sos.— Transformación que facilita el 
cálculo de la integral definida.— Serie 
de Taylor.-— Resto.

E (x°+  ÍEÉ----
fn (x0 +  Oh) |  [ fn (x0 +  Oh) -  fn (x0) ]

Desarrollo por la.serie de Taylor de 
sen (x +  h) y de eos. (x +  h).— Serie 
de Maclaurin.— Desarrollo por la se -. 
rie de Maclauriíi de y =  sen x, y =  
¿os x, y =  ex.— Desarrollo en serie por 
integración.— Ejemplos: desarrollar en 
serie f (x, arctg. X ).— Formas indeter
minadas.— Verdadero valor de la fun

ción y =  cuando un valor a
f(x)

de x, se convierte ^ » Ejemplos.

Expresiones de lá form a— , Ejem-
3*9

píos.
Expresiones de la forma 0 +  

Ejemplos.
Expresiones de la forma 3*9 —  3*». 

Ejemplos.
Forana — Ejemplos.
Forma 00" y l.°— Ejemplos.
Máximo y mínimo.— Condición para 

su existencia.— Regla general para ha
llar los valores de la variable que ha
cen máximo y mínimo a una función 
explícita.— Ejemplos.— Ecuación de la 
tangente y de la normal a una curva 
plana referida a coordenadas rectan
gulares.— Ejemplos.^— Hallar la ecua
ción de la tangente y de la normal en 
la elipse y en parábola.

Concavidad y convexidad de las 
curvas planas.— Puntos de inflexión.—  
Puntos singulares.^-Diferencial de un 
arco de curva plana en coordenadas 
rectilíneas y polares.—- Angulo de con
tingencia.— Curvatura media.— Curva
tura en un punto.— .Circulo-de curva* 
türa.

Contacto de curvas planas.— Curvas 
osculatrices.— C í r e u 1 o osculador.—  
Evolutas.— Curvas envolventes.— Lon
gitud de un arco de curva plana.—  
Superficies planas.— Area comprendida 
éntre una curva, uno de los ejes y 
dos ordenadas.— Caso en que las cur
vas se cortan entre los límites; de la 
integración.— Ejemplos.

Superficies curvas.— Area de la su
perficie de revolución engendrada por 
una curva que gira alrededor de un 
eje.— Superficie cualquiera.— Volúme
nes.— Hallar el engendrado por el área 
comprendida entre una curva, dos or
denadas y el eje de las x  a girar alre
dedor de este último.— El engendrado 
por el área limitada por dos curvas y 
dos ordenadas.— Ejemplos. —  Calcular 
el volumen de elipsoide de revolución 
en los pasos de ser engendrados por 
giro sobre el eje mayor y sobre el me
nor.— Otros volúmenes que pueden ob
tenerse por una sola integración.— Vo
lúmenes terminados por superficies 
cualesquiera.— Aplicaciones analíticas 
del cálculo diferencial.— Aplicaciones 
.geometrías del cálculo integral.— Eje 
y superficie polar.— Generalidades so
bre superficie. —  Ecuaciones diferen
ciales.

Mecánica.

Objeto y división de la mecánica.—  
Definiciones de mecánica, fuerzas, mo
vimiento y sus circunstancias, masa, 
magnitudes mecánicas.— Divisiones de 
la mecánica.

Teoría vectorial — Elementos deter
minativos de las magnitudes mecáni
cas.— .Sumas gráficas.— Equivalencias. 
Momentos de un vector respecto a un 
eje y a un punto.— Momento de un 
sistema vectorial respecto a un eje y 
con relación a un punto.

Equivalencia y composición de sis
temas vectoriales.-—Reducción de los 
sistemas vectoriales, composición y 
descomposición gráfica.— -Cómposición 
y descomposición analítica.

Polígonos y curvas funiculares.—  
Polígonos funiculares. —  Aplicaciones 
de los polígonos funiculares.— Curvas 
funiculares.— Momento con relación a 
planos de los sistemas vectoriales pa
ralelos.-—Centro de distancias propor
cionales, de distancias medias y de 
gravedad de un sistema de puntos ais
lados.— Funciones gráficas y sus de
rivados lineales, angulares y  areola- 
res.— Funciones gráficas derivadas de 
otras funciones.

Cinemática.— Preliminares.— Trayec
toria y función gráfica del movimien
to de un punto.— Ecuaciones de movi
miento.— Teoría de las velocidades.—  
Teoría de las aceleraciones.— Ejem
plos de movimientos especiales de un 
p u n t o .— 'Movimientos simultáneos.—  
Ejemplos de movimientos compuestos. 
Cinemática de un sólido.— Movimien
tos simples de un sólido; su compo
sición.— Movimientos de un sólicjo al
rededor de un punto.-^-Movimientos 
generales de un cuerpo geométrico; su 
composición.— Movimientos generales 
de un sólido paralelamente a un pla
no.— Movimiento de una figura plana 
en su plano.— Movimiento relativo de 
un sólido con relación a otro móvil.— . 
Definición de sistemas de enlace y me
canismos.

Dinámica.— Preliminares.— Generali
dades sobre las fuerzas.— Principios 
fundamentales.— Trabajo y  potencia de 
las fuerzas. —  Fuerzas potenciales.—  
Teoría de los campos de fuerzas.—. 
C u e r p o s  uniformes y  rotatorios.—  
Ecuaciones generales del movimiento 
y equilibrio de un punto material.—. 
Teoremas generales de la dinámica del 
punto material.— Ejemplos especiales 
del movimiento de un punto.-^Mqvi-

miento de un punto cuando existan 
fuerzas de enlace.— Ejemplos.— Movi* 
miento relativo del punto material.—. 
Dinámica general de los sistemas ar
ticulados.— Equilibrio de los sistemas 
funiculares.— Movimiento de los siste
mas de enlace constituidos por las má
quinas.— Equilibrio de los mismos.— 
Dinámica especial de los sólidos y sis
temas articulados naturales.— Princi
pios generales y ecuaciones del moví* 
miento.— Movimientos permanentes.--; 
Equilibrio de los sistemas flúidós.—  
Dinámica especial de las fuerzas ins
tantáneas.— Teoría de las percusiones. 
Aplicaciones.— Teoría del choque.

Geometría descriptiva.

Preliminares.— Proyecciones octogo
nal, oblicua y polar— Planos de pro-v 
yecciones. —• Notaciones. —  Proyeccio
nes de un punto.— Rebatimiento de los 
planos de proyección.— Proyección de 
una recta.— Representación de las lí
neas de tierra principal y auxiliares dél 
punto de la recta, de las líneas de co
rrespondencia y de las auxiliares del 
de construcción.— Hallar las trazas de 
una recta en las distintas posiciones que 
puede ocupar.— Rectas paralelas que se 
cortan y que se cruzan.— Representa
ción de un plano en las diversas posi
ciones que puede ocupar respecto a los 
planos de proyección.— Líneas horizon
tal, vertical de un plano y de máxima 
pendiente.— Puntos y rectas situados en 
un plano.— Rectas y planos paralelos. 
Intersección de planos en los diversos 
casos que pueden presentarse.— Inter
sección de una recta con un plano.—- 
Rectas y  planos perpendiculares.— 
Cambios de piarlos de proyección.— 
Cambios de planos con relación a un 
punto, a una recta y a un plano.— Cam
bio de uno de los planos de proyec
ción satisfaciendo el nuevo a ciertas 
condiciones respecto a una recta o a 
un plano.— Cambiar un sistema de pla
nos de proyección.— Giros o movimien
tos de rotación.— Giro de un punto, de 
lina recta y de un plano alrededor de 
un eje perpendicular a uno de los pla
nos de proyección.— 'Hacer girar una 
recta o un plano hasta que se coloque 
en una posición especial respepto a los 
planos de proyección.— 'Giros alrededor 
de ejesmo perpendiculares a los planos 
de proyección.— Rebatirnientos.— Apli
caciones.— Mínimas distancias de un 
punto a un plano y a una recta.— Míni-, 
ma distancia entre dos. rectas.— Angulo 
de dos rectas.— Angulos de rectas y pla
nos y ángulo de dos planos.— Hallar 
los ángulos que forman una recta o un 
plano con los dos de proyección.— An
gulo triedro.— Triedro trirrectángulo/ 
Reducir un ángulo al horizonte.— Po
liedros. —  Representación. —  Poliedros 
regulares.— Desarrollo de la superficie 
de un poliedro.— Secciones planas de 
los poliedros— Aplicación a prismas pi
rámides y poliedros regulares.— Trans
formadas de las secciones.— Intersec
ción de una recta con un poliedro cual
quiera— Intersección de dos poliedros. 
Aplicación a la intersección de una pi
rámide con un prisma en los casos de 
arranque y penetración.— Desarrollo y 
transformadas de las intersecciones.-^ 
Generación y representación gráfica de 
superficies. —  Superficies.- -Superficies 
de segundo grado.— Planos tangentes 
en general.— Hiperboloide de revolu-
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ción de una hoja.—Superficies desarro
llares.—Intersección de superficies en 
gene* al.—Planos tangentes por un pun
to exterior y paralelos a una reeta.- 

■ Planos tangentes pasando por una rcc 
ta¿ paralelos a un plano y tangentes a 
varias superficies.—Hélice y hehzcide 
desarrollable. — Epicicloides planas y 
esféricas.—Superficies alabeadas.-—Hi
perboloides de una hoja.—Paraboloide 
liipeibólico.—Planos tangentes a las 

"superficies alabeadas en general.—Co- 
*iíoide recto y circunscrito a una esfera. 
Cuerno de vaca.—Tornillo de filete 
triangular y cuadrado.—Curvatura y 
desarrollo de líneas curvas.—Curvatu
ras de superficips.—Planos acotados.— 
Trazado de engranajes y cremalleras.

Física.
Definición de la Física y sus dife

rencias con ia Química.—Métodos de 
investigación en Física.—Trazado de 
gráficos.—Agentes físicos.—Principios 
fundamentales de la Físicá.—Sistemas 
dé medidas empleadas en Física. — 
Propiedades generales de la materia. 
Extensión.—Nonius o vernier.—Torni
llo micrométrico.—Palmer. —: Impene
trabilidad.—Inercia.—Atracción gravi
tación universal. — Divisibilidad. — 
Idea acerca de la constitución de la 
maieria. ‘— Atomos, moléculas y par
tículas. — Porosidad. — Compresibili
dad.—Elasticidad.—Mecánica.-— Movi
miento absoluto y relativo—Estática. 
Fuerza: su representación. — Efectos 
que producen las fuerzas: equilibrio 
y movimiento.—Medida estática de las 
fuetzas: dinamómetros.—Trabajo me
cánico.—Noción de potenciái.—Fuer
za viva y potencia viva.—Relación en
tre el trabajo y la fuerza viva.—Ener
gía: su clasificación.—Unidades mecá
nicas en el sistema cegesimal.-—Defini
ción y división de las máquinas: sus 
elementos. — Transmisión del trabajo 
en las máquinas. — R e n d im ie n to -  
Principio de las velocidades virtuales. 
Máquinas compuestas.—Ruedas denta
das.— Tornillo sinfín. — Resistencias 
pasivas.—Resistencias de los fluidos. 
Rozamiento: sus clases.—Gravedad.— 
Pesantez.--Leyes de la caída de los 
cuerpos.—Aparato de Morin.—Máqui
na de Atwood.—Fórmulas referentes 
a la caída de los cuerpos.-—Caída por 
planos inclinados y superficies curvas. 
Movimiento de ios proyectiles.—Cen
tros de gravedad. — Equilibrio de los 
¿olidos: sus clases.—Peso de los cuer
dos: pesos absoluto, relativo y espe
cífico.—Medida de los pesos y de las 
masas.—Balanzas especiales—Balanza 
de Robeíval.—Romana. — Báscula.— 
Medios de determ inar la intensidad 
de lá gravedad.—Péndulo : sus clases. 
Péndulo simple.—Leyes del movimien
to pendular. -— Péndulo compuesto.-^- 
Determinación del eje de oscilación y 
de la longitud del péndulo compues
to.—Aplicación dél péndulo a la me
dida del tiempo : péndulo d e ‘segundos. 
Hidrostática e hidrodinám ica. — Pre
sión media y presión en un punto.— 
Caracteres físicos de los líquidos.— 
Condición de equilibrio de los líqui
dos.—Principio de Pascal. — Teorema 
fundamental de hidrostática.—Nivel de 
aire.—Vasos comunicantes. — Presión 
sobre una superficie.—Presión•> total. 
Principio de Arqúímedes.—-Medida del 
volumen dev cuerpos irregulares.—Pe

sos específicos, absoluto y relativo.— 
Densidades absoluta y relativa. — Su 
determinación. — Aerómetros: deíini- 
nición y clasificación. — Voltímetros 
y densímetros.—Aerómetros de peso y 
volumen variables. — Densímetro de 
Paquet.—Neumática. — Caracteres ge
nerales de ios gases.—-Peso de los ga
ses.—Principio dé hidrostática apli
cables a los gases en equilibrio.—At
mósfera: composición, constitución y 
altura.—Presión atmosférica.—Medida 
de la presión atmosférica.—Baróme
tros metálicos.—Barógrafos. — Medi
ción de alturas por el barómetro o 
hipsometría.—Peso real y peso apa
rente.—Equilibrio de los cuerpos su
mergidos en la atmósfera. — Globos 
aerostáticos. —■ Fuerza ascensional de 
un globo.—Aeroplanos.—Ley de Boyle 

' o de Mariotte. — Física molecular.— 
Fuerzas moleculares.—Causa de los es
tados físicos de la m ateria.—Hipótesis 
cinética de la materia.—Formb y es
tructura.—Cohesión.—Adhesión.— Afi
nidad.—Elasticidad de los sólidos: sus 
límites.—Aplicaciones de la elastici
dad de los sólidos.—Tenacidad.—Re
sistencias^ relativas.—Causas que mo-. 
difican la*elasticidad y la tenacidad de 
los sólidos.—Comunicación del movi
miento.—(Choque de los cuerpos.—Sus 
leyes.—Fluidez.—Ductibilidad. — Ma
leabilidad.—Rozamiento interior.—Fe
nómenos capilares.—Leyes a que obe
decen los fenómenos capilares.—Ten
sión superficial.— Constante capilar.— 
Angulo de conjunción. — Fenómenos 
producidos en el contacto de los lí
quidos. — Difusión: casos que com
prende.—Osmosis.—Cuerpos cristaloi
des y coloides.—Diálisis.—Estado co
loidal.—Presión osmótica.—Movimien
to vibratorio: definiciones.—Longitud 
de ia onda.—Intensidad de las vibra
ciones.—Reflexión del movimiento on
dulatorio .— Refracción de los movi
mientos ondulatorios. — Composición 
de movimientos vibratorios: interfe
rencias.—F'onología.—Sonido y ruido. 
Producción del sonido.—Teoría físir 
ca de la música.—Propagación del so
nido.—Propagación en medios isótro
pos e indefinidos.—Reflexión del so
nido: su comprobación.—Eco: condi
ciones de producción. — Resonancias 
Refracción dél sonido.—Definición de 
la teratología.-E fectos generales pro
ducidos por el calor.—Tem peratura y 
termometríaé—Unidad de temperatura.

Diferentes escalas termométricas.— 
Conversión dé unas escalas en otras. 
Sensibilidad de los termómetros.—Ter
mómetros especiales por bajas tempe
raturas.—Termómetros de máxima.— 
Termómetros de mínima.—Termógra- 
fo.—)Pirómetros.—Coeficiente de dila
tación.—Fórmulas generales de la dila
tación.—Coeficientes de dilatación li
neal, superficial y cúbica: su determ i
nación.—Dilatación real y aparente.— 
Dilatación real de ün líquido cualquie
ra.—-Anomalíás de la dilatación del 
agua.—Dilatación de los gases: sus 
clases.—Determinación de los coefi
cientes de dilatación a presión y vo
lumen constante.—Leyes de la dilata
ción de los gases.—Cero absoluto de 
temperatura.—Ecuación dé los gases 
perfectos.—Calor específico.—Caloría. 
Métodos calorimétricos.—Métodos de 
las mezclas.—'Calorímetro de hielo de 
Bunsen.—Calor específico' de los ga
ses: determinación del calor específico

de los gases.—Ley dé Dulong y Petit. 
Cambios de estado.—Fusión. — Leyes 
de la fusión brusca.—Determinación 
del punto de fusión.—Caior de fusión. 
Solidificación. — Rehieio.—Subfusión. 
Disolución. — Sobresaturación.—Mez
clas frigoríficas.—Vaporización. — Va
pores saturantes y no saturantes.—Va
riación de ia tensión de los vapores 
con la temperatura.—Leyes de Laiton 
y su comprobación.—Fórmulas relati
vas a la mezcla de vapores y gases.-— 
Higrometría: definiciones generales.—* 
Determinación de la humedad del aire, 
ebullición.—Leyes de la ebullición.— 
Ebullición de las disoluciones y de las 
mezmas ue líquidos.—Condensación de 
los vapores.—Medida del calor de va
porización.— Fenómenos de calefac
ción.—Estado esferoidal.—Destilación, 
isotermas de un gas.—Estado crítico. 
Diferencia entre los gases y vapores. 
Condiciones para que un gas pueda 
liquidarse. — Gases permanentes.—Li
quefacción del oxígeno.—Propagación 
del calor: sus formas. — Radicación: 
condiciones en que se produce.—Ley 
de enfriamiento.—Emisión del calor: 
poder emisivo.—Conducción del calor. 
Cqerpos buenos y malos conductores. 
Electricidad producida por el frote.— 
Cuerpos buenos y malos conductores. 
Comunicación de la electricidad por 
contacto.—Electricidad positiva y ne
gativa.—Hipótesis para explicar la na
turaleza de la electricidad.—Leyes de 
Coulomb.—Masa o carga eléctrica: su 
unidad.

Campo electrostático.—Línea de fuer
za.—Localización superficial de la elec
tricidad. — Densidad superficial.—Ac
ción de un conductor cargado de elec
tricidad en equilibrio.—Pantallas eléc
tricas.—Trabajo de las fuerzas eléctri
cas.—Potencial eléctrico.—-Unidades de 
potencial y de trabajo eléctrico.—Su
perficies. equipotenciales. — Analogías 
mecánicas y térmicas del potencial 
eléctrico.—Potencial de la Tierra.—Po
tencial dé un conductor electrizado.— 
Energía eléctrica.—Capacidad eléctri
ca.—Unidades de capacidad y de ener
gía eléctricas.—Flujo de fuerzas.—Tu
bos de fuerza.—Teorema de Gauss.— 
Teorema de Coulomb.—Presión elec
trostática.—Fenómenos fundamentales 
de inducción electrostática.—Teorema 
de Faraday.—Electroscopios. — Elec
trómetros.—Electrómetro de cuadran
tes.—Condensadores electrostáticos.—> 
Máquina de Wimshurst.—Reversibili
dad de los generadores electrostáticos 
de inducción.—Fotología.—Naturaleza 
vibratoria de la luz.—Cuerpos lumino
sos y oscuros.—Diáfanos, traslucientes 
y opacos.—-Propagación rectilínea de la 
luz.—Rayo, haz y onda luminosa.—Teo
ría de las sombras.—Imágenes produ
cidas por pequeñas aberturas.—Refle
xión de la luz.—Leyes de la reflexión 
de la luz.—Difusión de la luz.—Espe
jos: definiciones generales y clasifica
ción.—Foco e imágenes en los espejos 
planos.—Campo de un espejo.—Varia
ción de posición de las imágenes com
parada con la del espejo.—Espejos an
gulares.—Aplicaciones de los espejos 
planos.—Espejos esféricos.—Marcha de 
los rayos en los espejos cóncavos.— 
Formación de los focos.—Imágenes 
producid«as por los espejos cóncavos.— 
Formación de los focos en los espejos 
convexos.—Determinación experimental 
de la distancia focal principal,—De-
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ducción elemental de la ecuación de los 
focos conjugados.—Aberración de es
fericidad en los espejos esféricos.— 
Espejos parabólicos.—Dioptría: defini
ciones.—Leyes de la refracción senci
lla.—Índice de refracción.—Angulo li
mite y reflexión total.—Refracción di
fusa.—Refracción de la luz a través de 
medios determinados por caras planas 
y paralelas.—Indices absoluto y relati
vo de refracción.—Prismas ópticos.— 
Fórmulas del prisma.—Condiciones de 
emergencia en los prismas.—Lentes: 
definiciones generales.—Lentes esféri
cas, convergentes y divergentes.—Len
tes delgadas convergentes; estudio ex
perimental de los focos.

Foco de un punto situado fuera del 
eje principal.—Ecuación del aumento. 
Lentes delgadas divergentes.:— Ecua
ciones del poder convergentes y de los 
focos conjugados. — Convergencia de 
un sistema de lentes*—Focóme tros.— 
Aberraciones en las lentes.—Aplicacio- 
nes^en las lentes.—Dioptrías esféricos. 
Marcha de la luz y ecuaciones que .los 
caracterizan.—Lentes gruesas: genera
lidades.;—Planos y puntos principales. 
Trazado de las imágenes y ecuaciones 
fundamentales.—‘Centro óptico y pun
tos nodales.—Dipersión de la luz: es
pectro solar luminoso. — Propiedades 
de los colores del espectro.—Disper
sión y poder dispersivo.—Síntesis de 
la luz blanca.—Colores complementa
rios*—Teoría de la dispersión.—Abe
rración de refrangibilidad en las len
tes.—Acromatismo.—Definición- y cla
sificación de los instrumentos de óp
tica.—Descripción del globo del ojo 
en el hombre.—Marcha de los rayos en 
el ojo.—Ojo normal.—Miopía.—Hiper- 
metropía y astigmatismo.—Angulo vi
sual y ángulo óptico.—Persistencia de 
las impresiones luminosas.—Visión bi
nocular. — Estereoscopio.— Aprecia
ción de los colores.—Cámara oscura. 
Linternas de proyección*—Proyección 
de objetos horizontales.—Cinematógra
fo. — Cámaras claras. — Microscopio 
simple.—Aumento y potencia del mi
croscopio simple.—Aberraciones en el 
microscopio simple. — Microscopio 
compuesto: marcha de los rayos.—Au
mento, potencia y campo microscópi
co.—Disposición mecánica del micros
copio compuesto.—Aberraciones en el 
microscopio compuesto: medios de 
evitarlas.—Clasificación de los instru
mentos de aproximación.—Anteojo as
tronómico.—Aumento y campo del an
teojo.—Disposición mecánica del an
teojo astronómico.—Anteojo terrestre. 
Anteojo prismático de Porro.—Anteojo 
de Galileo.—Telescopios.—Telescopio 
de Gregori.—Telescopio de Newton.— 
Radiaciones: definiciones generales.— 
Diferentes clases de radiaciones.— 
Energía de las radiaciones.—Leyes de 
la intensidad de las radiaciones.—Fo
tometría. — Unidades fotométricas; — 
Fotómetro de Runsen.—Fotómetro de 
Foucault. — Fotómetro de Mascart.— 
Reflexión de , las radiaciones*—Poder 
reflector.—Difusión de las radiaciones. 
Refracción y dispersión de las radia
ciones.—Optica física.—Interferencias 
luminosas.—Colares producidos por 
láminas delgadas.—Difracción de la 
luz.—Teoría elemental de la difrac
ción.—Doble refracción.—Luz polari
zada. — Polarización por reflexión. — 
Polarización por refracción sencilla.^*

Polarización por doble refracción.—* 
Polarizadores y analizadores.

Astronomía.

Definiciones. — Astronómica.— As
tros.—Nociones sobre la forma de j a  
Tierra.—Sistemas de coordenadas.— 
Primer sistema; acimut y altura.— 
Coordenadas terrestres: latitud y lon
gitud.—Segundo sistema.— Horario y 
declinación.— Movimientos aparentes 
de los astros.—Pruebas del movimien
to de rotación de la Tierra.—Observa
ciones astronómicas.—Péndulo.—Gro- 
nógraio.—Anteojo meridiano.-—Círcu
lo mural.—Círculo meridiano.-—Ecua
torial.—Movimiento estelar aparente. 
Esfera celeste.—Uniformidad del mo
vimiento diurno.—Movimiento propio 
de algunos astros.—Estudio elemental 
del movimiento aparente del Sol.— 
Eclíptica.—Coordenadas . eclípticas.— 
Zodiaco.—Forma de la Tierra.—Verti
cal, latitud y radio de la Tierra.—Me
dida de un arco de meridiano.—Me
dida del radio de la Tierra.—-Compro
bación de la forma eclíptica de los 
meridianos.—Radio geocéntrico.—An
gulo de la vertical.—Milla marina.— 
Constitución física de la Tierra.— 
Atmósfera.—Su constitución.—Efectos 
de luz en la atmósfera.—Definiciones 
de refracción, refracción astronómica 
y refracción media.—Refracción te
rrestre.—Crepúsculo.—Luz zodiacal.— 
Correcciones a las coordenadas de los 
astros próximos.—Posiciones verdade
ras y aparentes de los astros próxi
mos.—Paralaje, definiciones de para* 
laje horizontal y en altura.—Definicio
nes de paralaje horizontal, ecuatorial 
y del lugar.—Tablas para hallar la pa
ralaje—Semidiámetro horizontal y en 
altura.— Coordenadas verdaderas y 
aparentes.—Aberracióñ de la luz.—Abe
rración de los planetas.—Orbita apa
rente del Sol.—Movimiento de la línea 
de l o s  ábsides.—Traslación de la Tie
rra alrededor del Sol—Precesión de 
los equinoccios.—-Mutación.—Variación 
de la oblicuidad de la eclíptica.-Efec- 
tos del movimiento aparente del Sol.-- 
Clima.— Estaciones.— Explicación de 
éstas por el movimiento real de la 
Tierra.—Medida del tiempo.—Distin
tas clases del tiempo.—Tiempo side- 
reo,—Diferencia entre el día sidéreo 
y la duración del movimiento diurno. 
Tiempo verdadero.—Día astronómico 
y civil.

Tiempo medio. —* Sol medio*—Día 
medio.—Definición del  ̂año,—Año tra
pico sidéreo, anormalístico.—-Año ci
vil.—Nociones sobre el calendario.— 
Calendario gregoriano. — Conversión 
de intervalos. — Relacionas entre los 
días sidéreo, medio y verdadero. — 
Aceleración de las fijas.—'Ecuación de 
tiempo*—Diferencia de hora entre dos 
lugares.—Hora reducida. —* Fecha del 
meridiano de las doce horas.—Efemé
rides astronómicas.—Almanaque náu
tico.—Corrección de sus elementos.— 
Expresión de la hora sidérea.—Pasar 
de hora sidérea a hora medía.—Pasar 
de hora media a hora sidérea.—Pasar 
de hora media a verdadera, de verda
dera a media, de verdadera a sidérea 
y lo contrario.—Sistema solar.—Sis
tema de Tolomeo, Copérnieo y Tiché 
Brahe.—Astros que componen el sis
tema solar.—Elementos para determi
nar las órbitas planetarias.—Leyes que

rigen el movimiento de los planetas. 
Leyes de Keler*—Ley de la gravita
ción universal.—Movimientos aparen
tes de los planetas.—Estación y retro- 
gradación. — Monografía del sol.—Su 
constitución física.—Rotación del sol* 
duración.—Manchas fáculas y lúculas* 
Mercurio.—Venus.—Monografía de los 
planetas exteriores.—Marte.— Asteroi
des.—Júpiter.—Sus satélites. — Satur
no.—Urano. — Neptuno.—Cometas. —> 
Cometa de Halley.—Idem de Fuche.— 
Idem de Biela.—‘Orbita de la Luna.— 
¡Coordenadas de la Luna.—Su distan-, 
cia a la Tierra.—Revolución sidérea 
y sinódica.—Movimiento del plano de 
la órbita.—Variación de ésta en su 
plano.—Desigualdades. — Explicación 
de las fases.—Cálculo de la época de 
las fases.—Luz cenicienta.—Edad de 
la Luna.—Ciclo lunar o de Metón.— 
Aureo número, Epacta. — Monografía 
de la Luna.—Forma y dimensiones.— 
Rotación.—Trayectoria en el espacio. 
Libraciones. — Constitución física. — 
Definiciones del eclipse de luna.—. 
Sombra y penumbra de la tierra.—P<L 
sibilidad de los eclipses de luna.— 
Eclipse total.—Eclipse parcial.—Eclip
se de sol.—Sombra y penumbra de la 
Luna.'—'Condiciones para que se veri
fique el eclipse de sol.—Saros o perío
dos caldeo.-—Ocultaciones de. las es
trellas.—Sistemas estelares.—-Clasifica
ción de las estrellas.—Nombre de las 
costelaciones y estrellas principales.— 
Centelleo. — Catálogos de estrellas y 
planisferios.—Explicaciones para de
terminar la posición de las estrellas. 
Estrellas variables, periódicas y efí
meras.—Estrellas dobles y múltiples. 
Colocación.—Constitución física.—Ne
bulosas.—Vía láctea.— Estrellas fuga
ces, bólidos y uranalitos.—Cronóme
tro.—Estado absoluto y movimientos. 
Sextante.—Su teoría. — Descripción.— 
Corrección de índice.—Distintas cla
ses de observaciones.—Alturas del sol. 
Alturas de la Luna. — Alturas de los 
planetas.—Correcciones a la altura.— 
Observaciones de un astro. — Tablas 
náuticas. — Astronomía náutica. — 
Triángulo de posición.—Problemas.—■ 
Dada la hora, hallar el horario, y vi
ceversa.—Hallar la hora de paso de un 
astro por el meridiano.—Dada la al
tura de .un astro., hallar la hora del 
lugar.—Explicación de los errores de 
la hora, a consecuencia del error én 
lá altura, y por el error en la declina
ción. — Circunstancias favorables de 
Observación.—Dada la altura, hallar el 
azimut.—Dada la altura, hallar el ho
rario y el azimut.—Dada la hora, ha
llar la altura.—Dada la hora, hallar él 
azimut.—Hallar las horas de orto y * 
ocaso de un astro.—Maneras prácticas 
de 'hallarlas.—Horas de orto y ocaso 
del sol.—'Mareas.—Su explicación en 
áreas extraordinarias. — Mareógrafos, 
tablas de mareas.—'Cálculo de las ma
reas.—Nivel medio dél mar.

Topografía y Geodesia.

Topografía,^E scalar gráficas.—Ex
presión del relieve del terreno.—Mé* 
todo de h<s* curvas de nivel.—Otros mé* 
todos.—Forma y caracteres del terrea- 
no.—Divisorias, vaguadas, etc.

Planimetría.—Alineaciones y su ja
lonamiento.—Medición directa de dis
tancias.—Instrumentos diastimométri- 
cos.— Anteojo anaclático. r— Medición
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de ángulos.— Goniómetros.— Limbos y 
nonios.—Brújula.—Declinatoria.—Sex
tantes. — Triangulación topográfica.— 
Vértices.—Medición de la base.—Re
ducción de los ángulos al centro de 
estación.—Compensación de errores. 
Colocación de los puntos en el papel. 
Levantamiento del relleno.

Altimetría. — Nivelación. — Baróme
tros de alturas.—Diferentes- tiipos de 
niveles.—Mira de nivel.—Nivelación 
sencilla.—Nivelación por itinerario.— 
Eclímetros. — Su uso.— Comprobación 
y correcciones.—Teodolitos y taquí- 
metros. — Tipos más utilizados. — Su 
uso, comprobación y correcciones.— 
Levantamientos taquimétricos.— Tra~ 
bajos de gabinete necesarios.—Tablas 
taquiméiricas y su manejo.

Replanteos.—Replanteo de alineacio
nes rectas y curvas.—Tablas de cur
vas.—Replanteo de un trazado y su 
nivelación.—Perfil longitudinal.— Per
files transversales.

Geodesia.— Objeto de la Geodesia.— 
Su división.— Primera idea sobre la 
forma de la tierra.— Caso de ser la 
tierra esférica, polos, ecuador, meri
diano y paralelos.— Coordenadas geo
gráficas : longitud, latitud, altura del 
polo sobre el horizonte y distancia 
cenital del p olo—Definición de estas 
mismas líneas en el geoide.— Fórmu
las del elipsoide de revolución en fun
ción de la latitud.— Aplanamiento po
lar.

Excentricidad.—Propiedades de las 
líneas geodésicas en la esfera y en el 
elipsoide*— Reducciones a segundos de 
las líneas geodésicas.— Reducción de 
segundos a metros.—Determinación de 
la forma y dimensiones de lfi tierra*

Constitución de la triangulación 
geodésica.— Forma de los triángulos y 
longitud de sus lados, cadenas y redes. 
Modo de considerar los triángulos so
bre la superficie del geoide.—Medida 
de la base.—Aparatos necesarios.— 
Vértices, condiciones y elección.— Se
ñales permanentes y observatorios.— 
Referencias.— Miras. — Heliotropos.— 
Proyectores. — Material de resguardo. 
Nivelación geodésica.— Refracción te
rrestre. — Nivelación geométrica de 
precisión.

Determinación por medio del cálcu
lo trigonométrico de las latitudes y 
longitudes de los vértices y de los azi- 

, mutes de los lados.—Tierra esférica.— 
Tierra elipsoidal*— Coordenadas geo
désicas y su determinación.—Medición 
de arcos de meridiano.—Método dé 
Légendre.—Idem de las perpendicula
res a la meridiana.— Idem de los arcos 
del paralelo.—Medidas de arcos de pa
ralelos.

Mareas, sus causas.—Determinación 
del nivel medio del mar.—Mareógrafo 
de Adié.— Constantes instrumentales. 
Averiguaciones de la escala, variación 
por inercia de los cambios de movi
miento, determinación del cero del 
trazador.

Gravedad.—Variaciones de su valor. 
Determinación del mismo.—Desviacio
nes de la vertical; desviaciones abso
lutas; desviaciones relativas; desvia
ciones locales.—Elipsoide internacio
nal de referencia.r--Desviaciones pe
riódicas de la vertical*—Variación de 
las latitudes.

Cartografía.— Representación carto
gráfica.—‘Construcción y deformacio
nes dé las cartas.—Clasificación de las

cartas.— Proyecciones perspectivas.— 
Perspectiva * estereográfica. — Proyec
ción estereográfica sobre el Ecuador. 
Proyección estereográfica sobre un me
ridiano. — Proyección estereográfica 
horizontal.—Proyecciones ortográficas. 
Proyecciones entrográficas y esceno
gráficas.—Proyecciones cónicas, cóni
cas tangentes, cónica #pura, paralelo 
autpmaloico.--Proyección cónica equi
distante.—Proyección secante externa. 
Proyección cónica de Lambert.—^Pro
yecciones* cilindricas.—Proyección ci
lindrica secante.—Proyección cilindri
ca transversal.-f-Proyección de Merca- 
tor.—Cartas marinas.—Trazado de la 
cuadrícula en el mapa.—Uso de las 
cartas marinas.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE EL FERROL

Se anuncia á concurso de méritos 
y examen de aptitudes, en la forma 
que preceptúan las disposiciones vi
gentes, la plaza de Auxiliar de Dibu
jo vacante en la Escuela Elemental del 
Trabajo adscrita a este Patronato, con 
sujeción a las bases siguientes:

Primera. La plaza a proveer es la 
de Auxiliar de Dibujo lineal, croqüi- 
zado y Dibujo industrial, dotada con 
el sueldo inicial de 1.500 pesetas anua
les.

Segunda. Los concursantes justi
ficarán con la partida nacimiento ser 
españoles, mayores de veintiún años 
y menores de cuarenta y cinco, y con 
certificado negativo del Registro de 
Penales, que no están incapacitados 
para el ejercicio de cargos públicos.

Tercera. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias, debidamente reintegra
das, al Presidente del Patronato, y de
berán presentarlas dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e . M a d r id , 
acompañando los justificantes de los. tí
tulos, méritos y servicios que alegiíen.

Cuarta. L o s  concursantes deberán 
acompañar a su instancia una Memo
ria de índole pedagógica exponiendo 
en ella el plan y método a que habrán 
de ajustarse las explicaciones y las 
prácticas propias de las materias que 
han de enseñar.

Quinta. Los concursantes se some
terán, ante el Tribunal designado, a 
las siguientes pruebas de aptitud: co
nocimientos de Aritmética y Geome
tría, Nociones de Geometría descripti
va, Dibujo lineal, croquizado, Dibujo 
industrial, exposición razonada de la 
Memoria presentada y práctica de los 
ejercicios gráficos que el Tribunal con
sidere conveniente acordar.

Sexta. La duración de la labor do
cente, que no excederá de doce horas 
semanales, se fijará por el Patronato, 
según las necesidades de la enseñanza*

Séptima. El carácter del nombra
miento que se expida será provisional 
y con arreglo a lo que determina el 
apartado quinto del artículo 29 del 
libro primero dél vigente Estatuto de 
Formación profesional y disposiciones 
complementarias.

Octava. El Tribunal ante el cual se 
efectuarán las pruebas de aptitud es
tará constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Enrique Herrero Es

cobar, Ingeniero Industrial y Presiden
te del Patronato.

Vocales: D. Enrique Dublang Tolo- 
sana, Teniente coronel de Ingenieros 
Navales; D. Rodolfo Ucha Piñeiro, Ar
quitecto municipal; D. Andrés López 
Otero, Profesor de Matemáticas de la 
Escuela Elemental del Trabajo y Vocal 
del Patronato, y D. Aüreliano de la 
Vega Fernández, Profesor de Dibujo 
lineal e industrial de la Escuela Ele
mental del Trabajo.

Ferrol, 20 de Noviembre de 1933.— 
El Secretario, Lázaro Blanco.—El Pre- 
sidente, Enrique Herrero.

Aprobado.—Madrid, 2H de Enín'o de 
1935.—El Director general, Mariano 
Merédiz.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CON
CURSOS DEL AÑO 1936

Primer concurso (artículo 41 de los 
Estatutos).

Destinado a premiar: Trabajos pu
blicados o inéditos que versen sobre 
asuntos de carácter científico relacio-, 
nados con las ciencias que la Acade
mia cultiva o con sus aplicaciones.

Artículo 1.° Podrán acudir al con
curso los autores de trabajos que ha
ya publicado la Academia, cuya fe
cha no sea anterior a T.° de Enero de 
1932, y los de trabajos inéditos que as
piren a la publicación de éstos. Unos 
y otros deberán presentar una instan
cia en la que expresen su deseo, el tí
tulo que tenga el estudio por el que 
aspiren al premio y las señas de su 
domicilio. No se admitirán a este con
curso trabajos que hayan sido juzga
dos por otras Corporaciones científi
cas. La Secretaría general dará a cada 
uno de los interesados un recibo que 
le sirva de resguardo.

Artículo 2.° La Academia ofrece 
tres premios de 1.000 pesetas, un di
ploma especial en que conste la ad
judicación y una medalla de bronce 
dorado, exornada con el sello de la 
Academia; tres de 500 y tres de 250, 
también con los diplomas correspon
dientes, los cuales otorgará, si hay lu
gar a ello, distribuyéndolos entre los 
autores de los trabajos presentados, 
con arreglo al mérito que la Academia 
atribuya a cada uno.

Artículo 3.6 Los trabajos habrán de 
estar escritos en español, En el caso 
de mérito intrínseco equivalente, ten
drán preferencia los trabajos que apa
rezcan redactados y presentados con 
mayor esmero.

Artículo 4.° La Academia imprimi
rá por su cuenta los trabajos inéditos 
premiados, según lo permitan los ele
mentos de que disponga y en la forma 
que en cada caso ha de acordar, en
tregando cien ejemplares de su traba
jo a cada autor premiado.

Segundo concurso (artículo 43 de los 
Estatutos).

En él se adjudicarán dos premios a 
los autores dé las Memorias que des
arrollen satisfactoriamente, a juicio de 
la Corporación, alguno de los temas 
siguientes;
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1.* “ Análisis químico cuantitativo 

por'métodos espectrales.” (Convendría 
que el trabajo original de experimen
tación fuera precedido de un resumen 
bibliográfico sobre el tema, lo más 
completo posible.)

2.° “ Estudio micrográfico de los 
minerales opacos en sección delgada 
y aplicaciones a las menas metálicas 
de España.”

Artículo 1.° Los premios de este 
concurso que se adjudicarán, confor
me lo me rezan, a las Memorias pre
sentadas, serán de tres clases: premio 
propiamente dicho, accésit y mención 
honorífica.
... Artículo 2.° El premio consistirá en 
un diploma especial en que conste la 
adjudicación; una medalla de bronce 
dorado, exornada con el sello de la 
Academia, que en sesión pública en- 
tregará el Sr. Presidente de la Corpo
ración a quien le hubiere merecido y 
obtenido, p a persona que .le represen
té; retribución pecuniaria, al mismo 
autor o concurrente premiado, de pe
setas 2.000; impresión por cuenta de 
la Academia, en la colección de sus 
Memorias y a n#edida que sus recursos 
se lo permitan, de la que hubiere sido 
laureada, y entrega, cuando esto se 
verifique, de 100 ejemplares al autor.

Artículo 3.® El premio se -adjudica
rá a la Memoria que no sólo ' se ■ dis
tinga por su relevante mérito científi
co, sino también por el orden y méto
do de exposición de materias y redac
ción bastante esmerada, para que des
de luego pueda precederse a su publi- 
cación.

Artículo 4.° El “ accésit” consistirá 
en diploma y medalla iguales a los del 
premio y adjudicados del mismo modo, 
«en la impresión de la Memoria, colec
cionada con las de la Academia, y en
trega de los mismos 100 ejemplares al 
autor.

Articuló 5.° El “accésit” se adjudi
cará a la Memoria poco inferior en mé
rito a las. premiadas y que verse so
bre el tema propuesto o, a falta de 
término superior con que compararla, 
a la que reúna condiciones científicas 
y de exposición aproximadas, a juicio 
ele la Corporación, a las impuestas pa- 
ra la adjudicación del premió.

Artículo 6.° La mención honorífica 
sé hará en un diploma especial, análo
go a los del premio y “ accésit” , que se 
entregará también en sesión pública al 
autor agraciado o persona que le re- 
presente.

Artículo 7.° La mención honorífica 
se hará de aquellas Memorias verda
deramente notables por algún concep
to, pero que por no estar exentas de 
lunares e imperfección, ni redactadas 
con el debido esmero y necesaria cla
ridad para proceder inmediatamente a 
su publicación, por cuenta y bajo la 
responsabilidad de la Academia, no se 
consideren dignas de premio ni de “ac- 
césit” .

Artículo 8.* Las Memorias que se 
presenten optando a los premios ofre
cidos en este concurso se entregarán 
en la Secretaría general de la Acade
mia, dentro del plazo señalado y en 
pliegos cerrados, sin firma ni indica
ción del nombre del autor; pero con 
un lema perfectamente legible en el 
sobre o cubierta, que sirva para dife
renciarías unas de otras. El mismo lema de la Memoria deberá ponerse en

el sobre de otro pliego/también cerra
do, dentro del cual constará el nombre 
del autor y las señas de su domicilio.

Artículo 9.° De las Memorias o plie
gos cerrados, el Secretario general de 
la Academia dará, a las personas que 
lp presenten y entreguen, un recibo en 
que conste el lema que los distinga y 
el número de m presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que lás Memo
rias dignas de premio o accésit, se 
abrirán en la sesión en que sa acuerde 
otorgar a sus autores una u otra re
compensa, y el Sr. Presidente procla
mará los nombres- de lds autores lau
reados que aquellos pliegos contengan.

Artículo 11. El pliego señalado con 
el mismo lema que la Memoria digna 
de mención honorífica, no se abrirá 
hasta que su autor, conformándose con 
la decisión de la Academia, conceda 
su beneplácito para ello. Para poder 
obtenerle, se publicará en la “ Gaceta 
de Madrid” el lema de la Memoria en 
este último concepto premiada, y en 
el improrrogable término de dos me
ses, el autor presentará en la Secreta
ría general el recibo que de la misma 
dependencia obtuvo como concurrente 
al certamen, y otorgará por escrito la 
venia que se le pide para dar publici
dad a su nombre. Transcurridos los 
dos meses de plazo que para llenar 
esta formalidad se conceden, sin que 
nadie se dé por aludido, la Academia 
entenderá que el autor de aquella Me
moria renuncia a la honrosa distinción 
que legítimamente le con  esponde.

Artículo 12. Los pliegos que conten
gan los nombres de los autores no pre
miados ni con premio propiamente di
cho, ni con accésit, ni con mención ho
norífica, se quemarán en la misma se
sión en que la falta de mérito de las 
Memorias respectivas se hubiese decla
rado. Lo mismo se hará con el pliego 
cerrado correspondiente a la Memoria 
agraciada con mención honorífica, 
cuando en los dos meses de que trata 
l a  regla anterior el autor no hubiere 
cohcedido permiso para abrirlo.

Condiciones generales para ambos 
concursos.

Artículo 1.° Estos concursos queda
rán abiertos el día de la publicación 
de este programa en la “ Gaceta de Ma
drid” , y cerrados el 31 de Octubre de 
1936, a las diecisiete horas; plazo den
tro del cual se recibirán en la Secreta
ría general de la Academia, Valverde, 

"'número 24, ■ de tres a seis de la tarde, 
los trabajos e instancias que se pre
senten.
' Artículo 2.o Podrán acudir a. estos 

concursos los autores españoles, por
tugueses e iberoamericanos que presen
ten trabajos que satisfagan a las con
diciones establecidas en este progra
ma. Se exceptúan los individuos nume
rarios de la Corporación.

Madrid, 28 'de Noviembre de 1934.— . 
EL Secretario general, José María To- . 
r r o j a .

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de riego superficial 
asfáltico en los kilómetros 28 al 35 de 
l̂ i carretera de Castrogonzaio a Falen
cia, provincia de Vaiiadoiid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ramiro 
Feijóo de Laya, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 48.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 52.076,60 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.— El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e de 
Obras públicas de la provincia de 
Vaiiadoiid y adjudicatario, D. Ra
miro Fpijóo de Laya, vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
superficial en los kilómetros 15 al 24 
de la carretera de Vaiiadoiid a Torto
les, provinc.a de Vaiiadoiid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al fnejor postor, D. Francisco 
Gil González, vecino de Salamanca, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción ai proyecto y en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas dé esta con
trata, por la cantidad de 46.800 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
dé 55.200 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  v e  M a d r id  
de la presente resolución.

Lo quevcomunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.’ Madrid, 15 de 
Enero de 1985.-—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero 3 e f e de 
Obras públicas de la provincia de 

Vaiiadoiid y adjudicatario, D. Fran
cisco Gil González, vecino de Sala-

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en N 
la subasta para la construcción de las 
obras de pavimentación' de la zona de 
la dársena de la Marina del puerto de 
esa capital, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Antolín Franco Fer
nández, por la cantidad de 429.000 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, importante 529.687,90 pe-
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sétas, la bajá de 100.687,90 pesetas, en 
beneficio del Estado.

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 22 de Enero de 
1935.—El Director general, Casimiro 
Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Coruña.

DIRECCION GENERAL DE FERROCA
RRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Habiéndose padecido error mate

rial al insertar la Orden de este Mi
nisterio, fecha 17 de Noviembre últi
mo, publicada en la .G a c e t a  d e  M a d r id  
de 11 de Diciembre próximo pasado, 
número 345, página 2.075, relativa a 
la concesión del servicio de automó
viles de la clase A entre Alicante y 
Valencia, al amparo de las prescrip
ciones del Decreto de 19 de Julio úl
timo y normas de la Orden del Minis
terio de Obras públicas de 19 de Sep
tiembre siguiente,

Esta Dirección general participa a 
V. S. que, además de la Compañía del 
Norte, que en la citada inserción apa
rece como concesionaria del servicio 
de que se trata, debe considerarse 
también concesionaria a la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante, toda vez que a 
ambas Empresas les ha sido, otorgada 
la concesión de referencia.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento, rectificación del error 
padecido y demás efectos. Madrid, 12 
de Enero de 1935.—El Director gene
ral, Pedro Redondo.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de las provincias de Alicante 
y Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Esta Dirección general abre concur
so para la adquisición de una finca rús
tica con destino a Campos de experi
mentación e investigación de la Esta
ción de Viticultura y Enología de Ma
drid, la cual deberá reunir las condi
ciones siguientes:

1.a La extensión de la finca será, 
como mínimum, de 11 hectáreas de te
rreno llano, que reúna buenas condi
ciones para el cultivo.
. 2.a Deberá tener, por lo menos, tres 

hectáreas de regadío o disponer de tres 
litros de agua por segundo, utilizable 
para riego con poco gasto.

3.a La distancia de Madrid no debe
rá ser superior de 30 kilómetros por 
carretera o ferrocarril* y deberá estar 
situado a menos de dos kilómetros de 
las vías de comunicación antes indica
das y de una línea eléctrica.

4.a Deberá estar libre de cargas y 
con la titulación legal para poder for
malizar la compra, . .

Los concursantes dirigirán sus soli
citudes a la Dirección general de Agri
cultura, especificando en ella la situa

ción de la finca, su cabida, linderos y 
precio, presentando sus proposiciones 
en sobre lacrado, las cuales se recibi
rán en el Registro general del Minis
terio de Agricultura hasta las doce dél 
día 20 del próximo mes de Febrero.

Madrid, 29 de Enero de 1935.-—El 
Director general, Juan Díaz Muñoz.

En la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 2 3 
de Enero actual, se anuncia concursó 
para proveer plazas vacantes de Inge
nieros del Cuerpo de Agrónomos en 
servicios de Secciones Agronómicas, y 
existiendo otras por cubrir,

Esta Dirección general há acordado 
quede modificado dicho .anuncio oficial 
en la siguiente forma: .

Albacete, una de Ingeniero del
Cuerpo.

Almería, una de Ingeniero del
Cuerpo.

Badajoz, dos de Ingeniero del Cuerpo.
Baleares, una de Ingeniero del

Cuerpo.
Cádiz, una de Jefe dé la Sección.

; Cádiz, una de Ingeniero del Cuerpo.
Canarias (Las Palmas), una de Inge

niero del Cuerpo.
Ciudad Real, dos de Ingeniero del 

Cuerpo. ’ - !.■.
Coruña, una de Ingeniero del Cuerpo.
Huelva, una de Ingeniero del Cuerpo.
Huesca, una de Ingeniero del Cuerpo.
Jaén, una de Ingeniero del Cuerpo.
Lérida, dos de Ingeniero dél Cuerpo.
León, una de Ingeniero del Cuerpo.
Logroño, u n a de Ingeniero del 

Cuerpo.
Murcia, una de Ingeniero del Cuerpo.
Oviedo, una de Ingeniero del. Cuerpo. 

. Palencia, una de Ingeniero del 
Cuerpo.

Santander, una de Ingeniero del 
Cuerpo.

Tarragona, una de Ingeniero del 
Cuerpo. :

Vallado lid, dos de Ingeniero del 
Cuerpo.

Zamora, una de Ingeniero del Cuerpo.
Zaragoza, una de Jefe de la Sección.
Él plazo para la admisión de instan

cias, a las que sé acompañarán los do
cumentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante pueda 
alegar, sérá de quince días, a contar 
dél siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
ihclúyéndosé en este plazo los festivos, 
y expirando él mismo a las tréce del 
día en qué corresponda al ven cimiento.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los in
teresados, a la Dirección general de 
Agricultura, con la antelación necesa
ria, para que ingrese en eh Registró ge
neral del Ministerio de Agricultura, 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado. '

Pueden tomar parte én este concurso 
todos los Ingenieros , Agrónomos en 
servicio activo y los qúe hayaii ingre
sado o reingresado en el Cuerpo y se 
encuentren pendiente de destino.

Se exceptúa a aquellos que; habiendo 
obtenido plaza "por concurso, no hayan 
transcurrido dos años, desde la fecha 
de su nombramiento.

Los aspirantes qué hubiesen tomado 
parte en concursos anteriores> anuncia
dos por esta Dirección y no hayan re
tirado la documentación que entonces

presentaran, harán mención en su ins
tancia, fijando con exactitud la fecha 
del concurso en que tomaron parte, 
para ser unida dicha documentación a 
la petición que ahora formule y a la 
que cada uno de los concursantes con- 
siderfe conveniente presentar.

Una vez resuelto este concurso, si no 
se proveyesen todas las vacantes anun
ciadas, éstas serán provistas por libre 
designación de la Dirección de Agricul
tura, previo los informes que estime 
pertinentes.

Madrid, 29 de Enero de 1935.—El 
Director general, Juan Díaz Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Habiéndose observado que en la Or

den de concurso para la provisión de 
destinos en las dependencias de esta 
Dirección general, inserta en la pági
na número 864 de la G a c e t a  d e  Ma> 
d r id  del día 29 del actual, se ha omi
tido en la relación de vacantes la Ins
pección Veterinaria Provincial de Mur
cia, sé hace público, para conocimien
to de los interesados, que dicho des
tinó debe figurar comprendido entre 
los que han de proveerse por antigüe
dad entre los Inspectores del Cuerpo 
Nacional que lo soliciten.

Madrid, 29 de Enero de 1935.—El 
Director general, F. Sánchez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
 c iv il

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Justificada debidamente la pérdida 
del, nombramiento de Patrón de ca
botaje, expedido por la extinguida Co
mandancia de Marina de Gijón en 16 
de Enero de 1925 a favor de Gabriel 
Sanjorge Rodríguez,

He venido en disponer quede anu
lado él nombramiento de referencia y 
se provea al interesado de tul dupli
cado del mismo, que a la Vez queda 
canjeado por el original, ya que no 
se había efectuado este requisito con
forme a lo mandado. *

Madrid, 5 de Enero de 1935. — El 
Inspector general, Luis González Viey- 
tes;
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.

Justificada debidamente la pérdida 
deí nombramiento de Segundo Mecá
nico naval, número 54, expedido por 
la extinguida Comandancia dé Marina 
de Sevilla a favor de Francisco Flo
rencio Vázquez en 20 de Febrero de 
1930,

He venido en disponer quede anu
lado él nombramiento original dé re
ferencia y se provea al interesado de 
un duplicado del mismo.

Madrid, 5 de Enero de 1935.*— El 
Inspector general, Luis González Viey- 
tes.
Señores Delegados # Subdelegados ma

rítimos,
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Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Patrón de ca
botaje, número 786, expedido por la 
extinguida Dirección general de Na
vegación en 22 de Marzo de 1930 a 
favor de Juan Bautista Buades,

He venido en disponer quede uqur 
lado el nombramiento de referencia y 
se provea al interesado de un dupli
cado del mismo.

Madrid, 5 de Enero de 1935. — El 
Inspector general, Luis González Viey- 
tes.
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.

Ilmo. Sr. : Transcurrido el plazo fija
do para la presentación de instancias 
en la oposición que para cubrir la pla
za de Ayudante de Laboratorio de Vi
go  se convocó., .jpor/0'rden. ministerial 
de 6 de Diciembre de 1934 (Ga c et a  
del 11 del mismo mes), y no habién
dose presentado- ninguna- instancia den
tro del plazo fijado en la misma,
. Esta* Subsecretaría.:há -dispuesto' d e - ' 
clarar desierta la misma.
. Madrid, 25 d e : Enero- .de ■ 1133,.—El 

Subsecretario, R., MarichaL .
Señor Inspector general de Personal, 
■i, Señores...' : ' •V"-

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION .DEL TRIBUNAL DE 
CUE NTAS  DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO.
Don francisco Sicilia y Traspaderne, 

Abogado, del Ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Reintegros y Delegado del ’fci- 
tunal, de Cuéntala''de la- -República -en., 

■este .Ministerio, . ■;
.Hago.saber: Que.en el expediente de 

rein tegro ' qué mas adelante se mencio
na, al folio1:51: del. mismo,, aparece, .una 
.sentencia,., cuyo encabezamiento'y parte  
dispositiva son -del tenor siguiente:;'..-' 

“Sentencia.—En la  villa de M adrid.a 
'19 de Noviembre de 1934; visto el expe
diente administrativo judicial instruiao 
contra D. José Ballespín Lostes, Car
tero que fué de Barcelona, sobre rein
tegro de 1.300 pesetas descubierto, re
sultante por la desaparición, hallándose 
en su poder por razón de su expresado 
cargo de los siguientes objetos posta
les destinados a Barcelona: pliego de 
valores número 17, de 200 pesetas, im
puesto en A rucas el 22 de Diciembre 
de 1920; el pliego d e  valores decla
rando 1.000 pesetas, impuesto en Lu- 
cena con el número 149, en 31 del mis
mo mes, y el objeto asegurado en 1Ó0 
pesetas, impuesto en Villa joyosa con 
el número 1, el día 1.° de Enero 
de 1921; y

1.° Resultando... Fallo que debo de
clarar y declaro:

1.* Partida de alcance la de 1.300 
pesetas, importe de los tres libramien
tos de 1.000, 100 y 200 pesetas contra 
el Tesoro público, abonados en 1.°, 10 
y 13 de Octubre de 1921, respéetiva- 
mente, y mandados expedir para in
demnizar a los imponentes de los tres 
objetos postales desaparecidos de au
tos, con cargo al capítulo 24, artícu
lo 3.°, concepto único del presupuesto

de Gastos de Gobernación, vigente en 
las techas de dichos abonos.

2.° Que es responsable directo dé su 
reintegro al Tesoro el Cartero que fué 
de Barcelona D. José Ballespín Lostes, 
con más los intereses del 5 por 10U 
anual de dicha cantidad de cinco años, 
ascendentes a 325 pesetas.

3.° Que no existen responsabilidades 
subsidiarias p o r  lo expresado en el 
Considerando tercero de esta senten
cia; y

4.a Que condeno al mencionado don 
José Ballespín Lostes y, en caso de^su 
fallecimiento a sus herederos, ai pago 
de dichos alcances e intereses y do los 
gastos de ••procedimiento, reducidos por 
ahora ál reintegro en timbre de pagos 
al Estado del papel invertido en él, 
conforme al artículo 132 de la ley del 
Timbre; procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las respon
sabilidades declaradas, tan pronto co
rno esta sentencia sea ejecutoria.

Así p o r  esta ini sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuenfas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma, 
previa contracción en todo caso del al
cancé declarado y sus intereses en las 
respectivas cuentas de, Rentas públi
cas, lo pronuncio, mando y finno.— 
Francisco Sicilia ”

Y para que sirva de notificación aí 
expresado; encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los. 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 23 de Enero de 1935.—Francisco 
Sicilia.

■ Don Francisco Sicilia y Traspaderne, 
Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe de Reintegros y Delegado del T ri
bunal de Cuentas en el Ministerio de 
Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expediente 
adininistrativojudicial que más adelan
te se menciona, al folio 48 del mismo, 
obra una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los si
guientes:

“Sentencia.—En la villa de Madrid a 
18 de Abril de 1932; visto el expediente 
instruido contra D. Pedro Soria Gas
send, Oficial de -Correos, administrador 
de la Estafeta de Cabra de Santo Cris
to, sobre reintegro de 3.590 pesetas, 
descubierto resultante ¡por extravío del 
pliego de valores impuesto en el 31 de 
Julio de 1928, con el número 155, en 
Andújar, oor D. Joaquín Gisbert para 
D. Antonio Bedmar en Cabra de Santo 
Cristo, con declaración de 3.500 pe
se ta s ;^

1* Resultando... Fallo que debp 
declarar y declaro:

1 / Partida de alcance la de 3.500 
pesetas, importe del libramiento con
tra el Tesoro público abonado en 27 de 
Noviembre de 1928 y mandado expedir 
para indemnizar al imponente del plie
go declarando igual cantidad impuesto 
en Andújar el 31 de Julio dé 1928 para 
Cabra de Santo Cristo, desaparecido 
en el servicio de. Correos, con cargo

al capítulo 27, artículo 3.°, concepto 
único de la Sección sexta del presu
puesto de Gastos de Gobernación, vi
gente en la fecha de dicho abono.

2.° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro D. Pedro Soria 
Gassend, Administrador que fué de la 
Estafeta de destino, con más los in
tereses al 5 por 100 anual de dicha 
cantidad desde la expresada fecha de 
su abono hasta la en que le sea reinte
grada, sin que su exacción pueda ex
ceder de cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias, por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta senten
cia; y

4>° Que condeno al mencionado don 
Pedro Soria Gassend al pago; de dichos 
alcances e intereses y de los gastos de 
procedimiento, reducidos por ahora al 
reintegro en papel de pagos al Estado 
por todo lo actuado, a razón de 15 cén
timos de peseta por cada pliego in
vertido en él, conforme al artículo 132 
de la ley del Timbre del Estado; pro- 
cediéndose por la vía de apremio para 
el cobro de las responsabilidades de
claradas, tan pronto como está senten
cia fuese ejecutiva.

Asi por esta mi sentencia, que; pu
blicada que sea y notificada ál único 
encartado deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas en el caso de no ser apelada 
en tiempo y forma, y previa contrac
ción en todo caso del alcance declara
do en la respectiva cuenta de Rentas 
públicas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 22 de Enero de 1935.—Francisco 
Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION
Rectificación.

Por error dactilográfico aparece en 
la Orden m inisterial de 10 de Enero 
actual, referente a instancia de la Fe
deración de Armadores de Buques de 
Pesca, y en su condición 1.* de la 
parte dispositiva, que el número de 
abonados al servicio costero radio
telefónico es 115 abonados, cuando los 
abonados en dicha fecha eran 195; a 
los efectos oportunos se rectifica di
cho artículo 1.°, que dirá así: . . .

“1.° Que se mantega el canon de 
6.0 pesetas mensuales establecido para 
el abono al servicio costero radiotele
fónico, por ser punto límite para la 
supervivencia del servicio y, en tanto, 
el número de abonados al mismo no 
sea mayor, por lo menos en un 25 por 
100 al actual, que hoy lo integran 195 
abonados,”

Madrid, 21 de Enero de 1935.—El 
Director general, R, Miguel Nieto.


